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FIDEICOMISO MERCANTIL. IRREVOCABLE

DENOMINADO “FIDEICOMISO ACCIONES PREDIMASA”.-

CUANTIA: INDETERMINADA,

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del

 

 

Guayas, República del Ecuador, hoy día siete de Agosto del

dos mil treco, ante mí, Doctor JORGE PINO VERNAZA,

Notario Titular Undécimo del cantón Guayaquil,

comparecen; 4) los cónyuges señores MARIANO VÍCTOR

GONZÁLEZ PORTES Y DOÑA DIANA BJARNER
ELIZALDE, quienes declaran ser ecuatorianos, casados,

Ingeniero Mecánico y Ejecutiva, respectivamente, ambos por sus

proplos derechos y por los que representan de la socledad conyugal

que tienen formada; y, b) la compañía MMG TRUST

ECUADOR S.A, representada por el señor FRANCISCO
XAVIER NUGUE VARAS, quien declara ser ecuatoriana,

casudo, Abogado, en su calidad de GERENTE GENERAL,

según consta del nombramiento que se agrega a la presente

 escritura pública

 

Los comparecientes són mayores de edad, domiciliados

los primeros en esta cludad de Guayaquil, y el último en el

cantón Samborondón, de tránsito por esta cludad, personas

capaces para obligarse y contratar, “4 quienes por haberme

presentado sus respectivos documentos de identificación de

conocer doy fo, los mismos que comparecen A

celebrar esta Escritura de FIDEICOMISO MERCANTIL

IRREVOCABLE, sobre cuyo objeto y resultados están bien

ruidos, a la, que proceden de una manera libre yY

 



espontánea, y para su otorgamiento me presenten la minuta

   

 

que dice asi:

Señor Notariozm—

En el registro escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar

una, en la que conste un Contrato de Fideicomiso Mercantil de

administración, que se celebra al tenor de lus cláusulas y

declaraciones siguientes:-—-—===.

CLAUSULA PRIMERA. COMPARECIENTES:

Comparucen a la culebración del presente contrato:

UNO.UNO) Los cónyuges MARIANO VÍCTOR GONZÁLEZ

PORTES y DIANA BJARNER ELIZALDE, quienes

intervienen por sus propios y personales derechos, así

 

como por los que representan de la sociedad conyugal que

tienen formada entre sí; partes a las cuales, en conjunto,

para todos los electos determinados en este acto juridico so

denominarán indistintamente como “CONSTITUYENTES” y/o

“BENEFICIARIOS”. UNO.DOS) MMG TRUST ECUADOR

S.A. legalmente representada por su Gorente General, señor

Francisco Nugué Varas, según consta del documento que se

adjunta como habilitante; pare a la que, para los

efectos de este contrato, se podrá denominar como la

“FIDUCIARIA? pi

CLÁUSULA SEGUNDA. DEFINICIONES Y ALCANCES.

Para efectos de interpretación del presonte contrato se

  

 

  

considerará: Que los títulos de las cláusulas so han puesto

simplemente para facilidad de lectura, mas no como medio de

interpretación; Que la referencia ál singular incluye el plural y

ferencia 4 un género incluye a los dos; y. Que las palabras  



  
  

 

frases O términos que a continuación se indican tendrán ol

significado que aquí se establece, de moda que su Interpretación

se constreñirá al alcance aqui determinado: DOS.UNO)

BENEFICIARIO(S)- En función a los aportes h título de

fideicomiso mercantil que por el presente acto efectúan los

CONSTITUYENTES, son beneficiarios y por tanto titulares de

los derechos fiduciarios derivados del presente contrato, los

cónyuges Mariano Victor González Portes y Diana Bjarner
Elizalde. DOS.DOS) BIEN(ES) y/o ACCION(ES): Son las

ucelones ordinarias y nominativas emitidas por la compañía

PREDIMASA PREDIAL DIANA MARÍA S.A, detalladas cn la

Cláusula Cuarta de este instrumento y que los

CONSTITUYENTES ceden y transfieren al FIDEICOMISO por

medio de este Instrumento, y sus frutos civiles y naturales, que

se encuentran afectos al cumplimiento del objeto e instrucciones

del FIDEICOMISO. El uso de oste tórmino será indistinto, sin

Importar que se trate de uno o varios bienos; por lo que este

vocablo se entenderá como la cosa o (osas que se aportan y/o

a oste Fideicomiso y que sean objeto del presente Contrato.

Desde ya se deja establocido que la cesión de ACCIONES a

favor del FIDEICOMISO incluye los derechos sobre las cuentas

patrimoniales de ln COMPAÑÍA que corresponde a sus

accionistas, DOS.TRES) COMPAÑÍA(S)= Es la compañía
PREDIMASA PREDIAL DIANA MARÍA 5.4, cuyas acciones

son transferidas al presente FIDEICOMISO, de acuerdo con el

detallado en la Cláusula Cuarta de este contrato.

DOS.CUATRO) CONSTITUYENTE(S).- Son los cónyuges

uriano Víctor Gonzáloz Portes y Diana Bjarner Elizalde,

/



titulares de los derechos fiduciarios derivados del presente

FIDEICOMISO, en función a las ACCIONES que ceden y

transfieren a la constitución de este patrimonio autónomo,

DOS,CINCO) FIDEICOMISO: El patrimonio autónomo que se

denomina FIDEICOMISO ACCIONES PREDIMASA, que se

conforma con los bienes transferidos por los

CONSTITUYENTES mediante el presente instrumento afectos a

la finalidad de este contrato, Jurídica y  contablemento

independiente del de la FIDUCIARIA, de los CONSTITUYENTES

y BENEFICIARIOS. —DOS.SEIS) FIDUCIARIA. Es la

compañía MMG Trust EcuadorSA

CLÁUSULA TERCERA; ANTECEDENTES.  TRES.UNO)

Es intención de los CONSTITUYENTES constituir un

Mdelcomiso mercantil de administración que mantenga la

útularidad de los bienes que se aportan y sirva como

mecanismo que posibilite la administración de las ACCIONES,

un fimción a las instrucciones que impartan los

BENEFICIARIOS a la FIDUCIARIA. TRES.CUATRO) El

artículo ciento quince de la Ley de Mercado de Valores

establece que pueden scr constituyentes de  fidelcomisos

mercantiles las personas naturales o jurídicas privadas, públicas

o mixtas. nacionales o extranjeros, o entidades dotadas do

personalidad Jurídica, quienes transferirán el dominio de los

bienes 94 título de fideicomiso mercantil, Los

CONSTITUYENTES declaran no tener impedimento alguno para

celebrar el presente contrato. TRES.CINCO) La FIDUCIARIA

es una sociedad administradora* de fideicomisos, constituida de

__£onformidad con las leyes ecuatorianas y autorizada para

 



    

de

administrar fideicomisos mercantilos por lu Superintendencia de

Compañías e inscrita en el Registro del Murcado de Valores, La

compañía MMG Trust Ecuador S.A, administrará y representará,

en calidad de Fiduciaria, el FIDEICOMISO mercantil que se

constituye por el presente OntalO.m=rmr==»-

CLÁUSULA CUARTA. CONSTITUCIÓN DEL
FIDEICOMISO. MERCANTIL, DENOMINACIÓN Y

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Con estos ameccdentes y

por este medio se constituye el fidelcomiso mercantil

irrevocable denominado “FIDEICOMISO ACCIONES

PREDIMASA”, el cual consiste en un patrimonio autónomo,

 

separado co independiente de aquel o aquellos de los

CONSTITUYENTES, de la FIDUCIARIA. du los

BENEFICIARIOS o de terceros en general, así como de todos

los que correspondan a otros nogocios fiduciarios mancjados por

la FIDUCIARIA. El FIDEICOMISO se encuentra integrado

Inicialmente por el dinero y las ACCIONES que transfieren por

este acto los CONSTITUYENTES y posleriormente estará

integrado por todos los activos, pasivos y contingentes que se

lransfieran al FIDEICOMISO o se generen en virtud del

cumplimiento de su objeto, De conformidad a lo que dispone la

Ley de Mercado de Valores, los bienes del FIDEICOMISO no

pueden ser embargados ni sujetos a ninguna medida
precautelatoria o preventiva por los acreedores de los

CONSTITUYENTES, ni por los de los BENEFICIARIOS,salvo

pacto en contrario previsto en el contrato, En ningún caso

dichos blenes podrán ser embargados ni objeto de medidas

gutelatorias o preventivas por los acreedores de lu

Aa



FIDUCIARIA. CUATRO.UNO) Los CONSTITUYENTES

transficren en este acto al FIDEICOMISO, a título de

fideicomiso mercantil irrevocable, los bienes de su exclusiva

propiedad, detallados a continuación: CUATRO.UNO.UNO) La

suma de mil dólures de los Estados Unidos de América

(US$1000,00) para la constitución del FIDEICOMISO que

servirán para la apertura de una o más cuentas bancarias a

nombre del FIDEICOMISO, de acuerdo con las instrucciones

que se impartan para el efecto; y, en coso de sor necesario, s0

obligan a transferir, a título de fideicomiso mercantil

irrevocable, ol dinero y/o bienes necesarios y suficientes para el

cumplimiento de las instrueciones fiduciarias, inclusive para el

pago de costos, gastos, honorarios y tributos que se generen

por la constitución, administración y liquidación del

FIDEICOMISO, CUATRO.UNO.DOS) De conformidad con el

Artículos ciento nueve y ciento trece de la Ley de Mercado de

Valores, mediante este instrumento, en la presente fecha y a

b título de fideicomiso mercantil irrevocable, los

transflren
reserva ni limitación alguna, cincuenta

AMÉRICA:cada una, de la compañía PREDIMASA PREDIAL

DIANA MARÍA S.A.. que representan un cincuenta y cuatro

coma ochenta por ciento (54,80%) de capital social de dicha

empresa, CUATRO.DOS) Extensión del Aporte- Desde ya,

los CONSTITUYENTES ceden y transfieren a favor del

FIDEICOMISO, como en efecto quedan cedidos, todos los
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derechos y todas las meras expectativas que los

CONSTITUYENTES tengan o pudieren llegar a tener en la

COMPAÑÍA por la calidad de propletario de las acciones que

 

DR. JORGE PINO VERNAZA
se ceden, Inclusive por las utilidades del año en curso se

declaren con posterioridad, así como todos los dercchos que

pudieren tener en cualquier aumento de capital que se hubiere

resuelto y que .se encontrare instrumentándose o en vías de

instrumentación o que ya hubiere concluido; por lo cual con

esta cesión también se wansflere a favor del FIDEICOMISO,

los eventuales derechos de atribución o de preferencia, en caso

 

de cualquier aumento de capital que estuviere Instrumentindose,

y todas las acciones que cn tales aumentos habrian

correspondido a los CONSTITUYENTES por cualquier causa, €,

inclusive, las que se estuvieren emitiendo o ya se hubleren

émitido en títulos o certificados expedidos u favor de ellos;

todo lo cual, de manera exclusiva en cuamio se refiere a las

acciones que son objeto de transferencia y compromiso.

CUATRO,TRES) Saneamiento por  evieción y vicios

redhibitorios.- Los CONSTITUYENTES, actuando de buena

fe, declaran que los bienes y derechos transferidos a este

Patrimonio Autónomo $0 hullan libres de ombargos, demandas

civiles, condiciones resolutorias, suspensivas, patrimonio familiar

y Otros gravámenes y/o limitaciones al dominio, No obstante

dicha declaración, se deju constancia que ante los terceros

que llegaren a adquirir el dominio de los BIENES y/o

ACCIONES, que la responsabilidad por cl saneamiento de

evicción y por vicios redhibitorios de los BIENES y/o

ACCIONES descritos en la presente Cláusula, son abligaciones,

e  



 

exclusivas de los CONSTITUYENTES, quienes asumen dicho

compromiso por el presente acto, Por tanto, queda el

FIDEICOMISO y la FIDUCIARIA relevadas expresamente de la

obligación de responder por evieción y vicios redhibitorios al

proceder a la enajenación y perfcecionar la transferencia de los

BIENES y/o ACCIONES, haciendo suyas los
CONSTITUYENTES todas las obligaciones que por dicho

concepto se deriven, respecto de los BIENES y/o ACCIONES

que se transfieren al FIDEICOMISO. Asi mismo, los

CONSTITUYENTES, desde ahora, autorizan a la FIDUCIARIA

para hacer constar oste compromiso on el instrumento mediante

el cual la FIDUCIARIA en nombre del FIDEICOMISO

transfiera los BIENES y/o ACCIONES, asi como los que

resulten durante la administración y vigencia del

FIDEICOMISO, CUATRO.CUATRO) Naturaleza de la

Transferencia,- La transferencia a título de fiducia mercantil no

es onerosa, ni gratuita, ya que la misma de por sí no

determina un provecho económico ni para los

CONSTITUYENTES, ni BENEFICIARIOS ni para la

FIDUCIARIA, ni para el FIDEICOMISO y se da como medio

necesario para que la FIDUCIARIA pueda cumplir con el

ubjeto del presente contrato. Consecuentemente, la transferencia

a título de fiducia mercantil, está exenta de todo tipo de

impuestos, tasas y contribuciones ya que no constituye hecho

generador para el nacimiento de obligaciones tributarias, ni de

impuestos indirectos previstos en las leyes que gravan las

transferencias: pratultas: 4 oOherosas. Por lo explicado

precedentemente, en Ja transferencia a título fiduciario no existe
A
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precio 4 convenirse nl tampoco responde tal transferencia o

restitución 4 donación alguna por pare de los

CONSTITUYENTES y/o de los BENEFICIARIOS y en tal

virtud en sujeción a lo dispuesto en el artículo ciento trece de

la Ley de Mercado de Valores, se halla exenta del pago de

lodo tipo de tributos, CUATRO,CINCO) Aceptación.» La

FIDUCIARIA acepta la transferencia de los referidos bienes,

como aporte de los CONSTITUYENTES al FIDEICOMISO, a

túítulo de fiducia mercantil irrevocable y declura que en virtud

de la nuturaleza de su gestión, sus obligaciones se hallan

limitadas exclusivamente al cumplimiento de las instrucciones

impartidas en este contralo, que las partes declaran conocer a

cabalidad, por lo que de ninguna manera garantiza los

resultados esperados del mismo, La transferencia de los

referidos blenes, no implica la cesión a la FIDUCIARIA de

ninguna de las obligaciones proplas de los CONSTITUYENTES,

ni de las obligaciones tributarias, civiles, laborales o de

 cualquier otra Índole propias de su giro de negoclo.-———="""

CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIONES
JURAMENTADAS.,- Los CONSTITUYENTES y/o

BENEFICIARIOS, efectúa las siguientes declaraciones

juramentadas: CINCO.UNO) No se hallan incursos en ninguna

de las prohibiciones determinadas en la Loy de Mercado de

Valores y demás normas aplicables; CINCO.DOS) Que los

bienes y derechos que transfieren o lleguen a transferir al

FIDEICOMISO son de su exclusiva propiedad, sobre los cuales

tienen absoluta capacidad de disposición, sim que exista

impedimento alguno para aportarlos a titulo de fiducia mercantil

) /

 



irrevocable; que los han habido u obtenido con dinero de su

propio peculio; que no existe impedimento alguno para su

enajenación; que son bienes de los que pueden disponer

libremente de acuerdo n la Ley; CINCO,TRES) Que sobre los

bienes y dercehos que transfieren o lleguen a transferir al

FIDEICOMISO, no pesa ningún gravamen, ni prohibición de

enajenar, ni se encuentran afectados por juicios, embargos,

acciones reselsorias, relvindicatorias, posesorias o de pelición de

CINCO.CUATRO) Que los bienes y derechos que

transfieren o lleguen a transforir al FIDEICOMISO tienen un

haran:

 

origen lícito y legítimo, y en especial declaran que no

provienen ni provendrán de ninguna actividad relacionuda con

el cultivo, fabricación, almacenamiento, transporte o tráfico

ilícito de sustancias estupelucientes o psicotrópicas o lavado de

dinero 9 cualquier otra actividad ilegal o ilícita, eximiendo a la

FIDUCIARIA de la comprobación de esta declaración, sin

perjuicio de lo cual Los CONSTITUYENTES y/o

BENEFICIARIOS autorizan a la FIDUCIARIA para que

efeciós todas las indagaciones que razonablemente considere

oportuno realizar para comprobar el origen de los bienes que

se apartan O se aporten en el futuro a título de fiducla

mercantil, En caso que se Ínicien investigaciones sobre los

CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIOS, relacionadas con

las actividades antes señaladas, o de producirse transacciones

inusuales o injustificados, la FIDUCIARIA podrá proporcionar a

las autoridades competentes toda la información que tenga sobre

las mismas o que le sen róquerida. En tal sentido, los

_ CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIOS renuncian aY
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presentar en contra del FIDEICOMISO, la FIDUCIARIA o de

sus funclonarios o empleados cualquier reclamo o acción legal,

judicial, extrajudicial, administrativa, civil, penal o arbitral en

la eventualidad de producirse tales hechos. CINCO.CINCO)

Que el FIDEICOMISO no adolece de causa u objeto Ilícito y

con su constitución no se tiene conocimiento ni intención de

irrogar perjuicios a sus acreedores o terceros; CINCO.SEIS)

Que conocen el contenido y alcance del FIDEICOMISO y las

obligaciones y responsabilidades que asumen a su firma.

CINCO.SIETE) Adicionalmente, los CONSTITUYENTES y/o

BENEFICIARIOS autorizan expresamente a la FIDUCIARIA

para que obtenga de cualquier fuente de información,

Incluida la Contral de Riesgos ou Burós de Información

Crediticia, sus referencias comerciales sobre su comportamiento

crediticio, manejo de sus cuentas corrientes, de ahorro, tarjetas

de erédito, emcétera, y en general al cumplimiento de sus

obligaciones y demás activos, paslvos y datos personales de sus

administradores. De igual forma, la FIDUCIARIA queda

expresamente autorizada para que pueda utilizar, transfurir o

entregar dicha información a autoridades competentes,

organismos de control, Burós de Información Crediticia y otras

instituciones o personas juridicas legal o reglamentariamente

facultadas.-»

CLÁUSULA SEXTA.- FINALIDAD DEL CONTRATO DE

FIDEICOMISO.- El objeto del presente FIDEICOMISO

conslsto en que la FIDUCIARIA, en su calidad de representante

legal del FIDEICOMISO, administre y mantenga la titularidad

fidglcomitidos de acuerdo a los términos y
£

Y

  



condiciones estipulados en este Instrumento. destinándolos al

cumplimiento de las instrucciones que  Impartan los

BENEFICIARIOS con relación a su administwación y

tenenci

CLÁUSULA SÉPTIMA: INSTRUCCIONES FIDUCIARIAS.-

La FIDUCIARIA, en gu calidad de representante legal del

  

FIDEICOMISO deberá cumplir con las sigulentes instrucciones:

SIETE.UNO) Registrar contablemonte, como propiedad del

FIDEICOMISO, las ACCIONES que los CONSTITUYENTES

ceden por este acto, Para tales efectos, los BENEFICIARIOS

Insirulrán a la FIDUCIARIA los valores por los que ésta

registrará los BIENES fideicomitidos, de conformidad con la

Ley, sin perjuicio de los cunl, quedan facultados a contratar las

valoraciones que crean convenientes para el electo,

SIETE.DOS) Auenda y se rija única y exclusivamente por las

instrucciones que al efecto le impartan los BENEFICIARIOS,

SIETE,TRES) En los términos y condiciones estipulados en

este contrato, ejercer todas las acciones, derechos y obligaciones

inherentes a la calidad de representante legal del

FIDEICOMISO, propietario de los BIENES transferidos a título

de Fideicomiso Mercantl, de conformidad a lo establecido en

la Ley de Mercado de Valores y en el presente Contrato; las

que podrá ejercer a través de mandatarios, No obstante lo

anterlor, esta instrucción será cumplida por la FIDUCIARIA,

siempre que le sean proporcionados de forma efectiva, tanto los

recursos necesarios solicitados por ella como la información

escrita

—

necesaria

—

para cumplir su función, por los

     

   
ELEMARIÓS quienes serán responsables de los perjuicios

, ,)

Lame
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que se cuusen por lu omisión de tal información o por la falta

de provisión de tales fondos,  SIETE.CUATRO) Ordenar que

los BENEFICIARIOS adopten, bajo su propio cargo, lodas las

medidas civiles, administrativas, comerciales, tributarias u otras

que se consideren necesarias para cl  muntenimiento,

administración, disposición a cualquier título o modo de los

bienes que conforman el patrimonio autónomo, en sujeción de

los términos y condiclones determinados en este contrato.

SIETE.CINCO) Informar a los BENEFICIARIOS de las

circunstancias que surgieren y que pudieren incidir de manora

desfavorable en el desarrollo del FIDEICOMISO, Esta

responsabilidad se referirá única y exclusivamente a aquellas

circunstancias, actos O hechos que fueren  efectlvamente

conocidos por la FIDUCIARIA o que le hubleren sido

comunicadas por escrito un su domicilio registrado, por parte de

la administración de la sociedad emisora de lus ACCIONES

fidcicomitidas. SIETE.SEIS) En cuanto lo estime necesario y

sean de su conocimiento procesos judiciales o reclamos

uxtrajudiciales, cuyo objeto sea cualquiera de las ACCIONES

y/o BIENES que conforman el patrimonio autónomo, ejercer las

succiones O proponer las excepciones legales inherentes a su

calidad de representante legal del FIDEICOMISO, por sl o a

través de un Procurador Judicial, No obstame lo anterior, csta

obligación surgirá para la FIDUCIARIA siempre que le sean

proporcionados de forma efectiva los recursos necesarios

solicitados por ella y entregada en su domicilio la Información

escrita sobre hechos de perturbación o deterioro, por parte de

BENEFICIARIOS, slendo estos últimos, por lo tanto,

 



  

responsables de los perjuicios que se causen por la omisión de

tal Información o entrega de recursos. El no suministro oportuno

del dinero y/o de la información liberará a la FIDUCIARIA de

cualquier responsabilidad por perjulelos que por este razón
puedan causarse a los BENEFICIARIOS y/o a terceros: lo cual

es plenamente conocido y aceptado por los otorgantes de este

contrato. Para los casos que se haya optado por intervenir

mediante procurador judielal, desde ya se deja constancia que la

FIDUCIARIA no será responsable de los actos u omisiones en

que incurricre el procurador judicial designado, ni de los

resultados de la acción judicial que se Intente, sea como actor o

como demandado; en todo caso, cualquiera de estas situaciones

deberá ser informada por la  FIDUCIARIA alos

BENEFICIARIOS, mediante aviso escrito en las direcciones que

éstos hayan señalado para efectos de cualquier notificación que

deban recibir, SIETE.SIETE) En atención y cumplimiento a los

lérminos y condiciones establecidas en cl presente contrato,

cuando asi se lo instruyan los BENEFICIARIOS, disponer

ocasionalmente de las ACCIONES, a cualquier título o modo,

SIETE.OCHO) Notificar al representante legal de la

COMPAÑÍA emisora de las ACCIONES transferidas por este
acto,

—

de la cesión o transferencia efectuada a favor del

FIDEICOMISO y solicitar su registro en el Libro de Acciones

y Accionistas de PREDIMASA PREDIAL DIANA MARÍA 5.A.
SIETE.NUEVE) Notificar previamente a los BENEFICIARIOS

suando ul FIDEICOMISO ses informado o notificado sobre su
asistencia 1 Juntas Generales *de la compuñín Emisora de

nociones a realizarse, SIETI]

 

«DIEZ) Entregar la custodia de las
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Acciones, previo instrucción de los BENEFICIARIOS a: a) Un

Depósito Centralizado de Compensación y Liquidación de

Valores o una Institución Financiera especializada en servicios

de conversación y custodia; o b) A una tercera persona que

designen expresamente los BENEFICIARIOS, para que en su

calidad de custodio, mantenga la tenencia fisica de las Actiones.

No obstante lo, anterior, se dejará estipulado la facultad que

tiene el FIDEICOMISO de solicitar en cualquier momento los

títulos de lus Acciones. Se deja constancia que el

FIDEICOMISO y/o su FIDUCIARIA no serán responsables

mientras la custodia de las Acciones las mantenga un terccro,

por lo cual desde ya los BENEFICIARIOS renuncian formular

reclamo alguno por tales conceptos. Sin perjuicio de lo antes

señalado, la FIDUCIARIA podrá muntener la custodia de los

títulos. SIETE.ONCE) Perciblr los dividendos y/o beneficios

que la Junta General de Accionistas de la COMPAÑÍA resuelva

distribuir con cargo 4 $us eventuales utilidades que al

FIDEICOMISO le correspondan como accionista, registrarlos

contablemente como parte del patrimonio del FIDEICOMISO,

Los BENEFICIARIOS resolverán respecto del destino de los

flujos que recibiere el FIDEICOMISO. Los dividendos y demás

beneficios sociales que perciba el FIDEICOMISO en su calidad

de acelonista de la compañía emisora, permanecerán en el

patrimonio del FIDEICOMISO hasta que los BENEFICIARIOS

resolvieron su distribución, inversión o su destino,

SIETE,DOCE) Constituir gravámenes de todo tipo sobre las

ACCIONES y/o BIENES, en cuyo caso siempre se requerirá

¡trucción previa de los BENEFICIARIOS, con ns

 



respecto de las ACCIONES y/o BIENES que sean objeto de

gravamen. De igual forma, tales BIENES podrán garantizar las

obligaciones contraídas por Lerccros que sean designados por los

BENEFICIARIOS, SIETE.TRECE) Aperturar una o más

cuentas bancarias que Ínstruya los BENEFICIARIOS, para la

recepción de los recursos que le corresponda recibir al

FIDEICOMISO, sen como producto de la enajenación ocasional

de las ACCIONES; del reparto de utilidades que efectúe la

COMPAÑÍA durante la vigencia del FIDEICOMISO; y, en

general cunlquier activo representado en recursos dinerarias que

sean susceptibles a ser depositados en una o más cuentas

bancarlas. Para tal efecto, los BENEFICIARIOS comunicarán a

la FIDUCIARIA la entidad Bancaria y el tipo de cuenta, a fin

que se cumpla con esta instrucción, SIETE.CATORCE) Previa

instrucción de los BENEFICIARIOS, invertir los recursos

dinerarios que perciba el FIDEICOMISO en instrumentos

financieros o de inversión de: (1) un banco operativo del

exterior que cuente con calificación internacional de riesgo de al

menos “A” otorgada por una calificadora de riesgos reconocida

internacionalmente; o (ll) un banco operativo establecido o

domiciliado en el Ecuador, que cuente con calificación de riesgo

Ecuatoriana de al menos “AA” (doble AA) otorgada por una

calificadora de riesgos nutorizada por la Superintendencia de

Bancos y la Superintendencia de Compañías; o, (ii) fondos de

inversión que cuenten con calificación de riesgo de al menos

“AA” (doble AA) otorgada por una calificadora de riesgos

autorizada por la Superintendehcia de Compañíns, En todo

caso, los BENEFICIARIOS al momento de seleccionar los
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instrumentos financieros o de inversión en los cuales se va au

invertlr, deberá observar, en el siguiente orden, los principios de

liquidez (con plazos de inversión o disponibilidad de múximo

treinta días), seguridad y rentabilidad. Se deja constancia que lu

FIDUCIARIA no será responsable en modo alguno ni se

encuentra legalmente obligada a responder, por la solvencia

patrimonial, liquidez, capucidad de pago de la o las instituciones

bancarias o financieras o fondos de Inversión donde se inviertan

los recursos del FIDEICOMISO, ni con la veracidad de lu

información que dichas entidades hubieren hecho pública

respecto de su gestión administrativa, capacidad patrimonial y de

pago, liquidez y solvencia financiera, SIETE.QUINCE) En

general, siempre que fuere posible en función de la normativa

del Mercado de Valores y más regulaciones pertinentes, realizar

todos los actos y celebrar lodos los contratos que considero

necesarios para tender al cumplimiento del objeto del presente

FIDEICOMISO, de tal mmnera que no ses la falta de

Instrucciones expresas, las que impldan dicho cumplimiento. Esta

obligación surge para la FIDUCIARIA sólo desde el momento

en que hublere recibido dineros e Información mínima necesaria

Y que se hubieren hecho efectivos o disponibles los

recursos solicitados por ella para la ejecución de la finalidad del

fideicomiso o para el cumplimiento de alguna de las

actividades conexas, complementarias o directamente derivadas

del COLL

CLAUSULA OCTAVA.» INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS

EN RELACIÓN AL FIDEICOMISO COMO ACCIONISTA.-

¡CHO,UNO) ER FIDUCIARIA, en nombre del FIDEICOMISO,

e

  

 



 

   

ejercerá el derecho a voz y voto que lo confieren las

ACCIONES mediante un mandatario que será designado por los

BENEFICIARIOS, sin perjuicio que se eneuontra facultado a

Intervenir por sí misma, para lo cual se estará a lo previsto cn

el numeral Ocho.tres) de la presente Cláusula. Para el efecto,

lu FIDUCIARIA otorgará un poder especial y/o las cartas

poder que sean necesarias, a efectos que la persona O las

personas que sean designadas como mandatario y/o mandatarios

del FIDEICOMISO y como tal lo pueda representar en todas

y cada una de las Juntas Generales de Accionistas que realice

la COMPAÑÍA, ejerciendo derechos de voz y voto respecto de

las ACCIONES, con facultades para deliberar y pronunciarse en

el sentido que considerare conveniente para los intereses del

FIDEICOMISO y sus BENEFICIARIOS. El mandatario será

responsable frente al FIDEICOMISO, su FIDUCIARIA, la

COMPAÑÍA y sus accionistas y ante terceros en general, por

las consecuencias que gencraren sus acciones u omisiones

durante el ejercicio del poder no encontrándose la

FIDUCIARIA en la obligación jurídica de responder por tales

conceptos, de manera alguna. OCHO.DOS) Se deja constancia

que la responsabilidad de la FIDUCIARIA empleza y termina

son otorgar el poder indicado, por tanto, la FIDUCIARIA no se

encuentra jurídicamente obligada a responder por el adecuado

ejercicio del mandato en relación 2 los intereses del

FIDEICOMISO, los BENEFICIARIOS, la COMPAÑÍA o

terceros; quedando desde ya la FIDUCIARIA relevada de

cualquier responsabilidad por Tales conceptos, frente a los

BENEFICIARIOS y terceros en gencral, La FIDUCIARIA no
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será responsuble de los actos u omisiones en que incurriere el

mandatario o los mandatarios, siendo en todo caso el

mandatario o los mandatarios quienes deben responder personal

y pecuniariamente frente al FIDEICOMISO, los

BENEFICIARIOS y terceros por el ejercicio del poder. Para el

desarrollo de su gestión, no es obligación de la FIDUCIARIA

 

indagar o revisar diarios u otros medios de comunicación para

conocer sobre convocatorias 4 Juntas Generales de cualquier tipo

relacionadas con la COMPAÑÍA. Tampoco es obligación de la
FIDUCIARIA coordinar, organizar o solventar la realización de

 

Juntas Generales, tal función es privativa de los representantes

legales de la COMPAÑÍA, OCHO.TRES) EN CASO QUE
LA FIDUCIARIA SEA INSTRUIDA A INTERVENIR POR

(MEDIO de sus representantes, los BENEFICIARIOS instruirán la
forma en quo la FIDUCIARIA votará cn las Juntas do

Aecionistas, Si la FIDUCIARIA considera que las instrucciones

recibidas no son claras y precisos, con indicación del sentido y

alcance del voto (sca afirmativo, negativo o abstentivo) o la

k, Instrucción recibida no se ajusta a las exigencias acordadas on

éste contrato 0 las instrucciones fueron entregadas sin yna

antelación de por lo menos cuarenta y ocho horas, los

BENEFICIARIOS +bajo su cuenta rlesgo y privativa

responsabilidad- desde ya  instruyen expresamente a la

FIDUCIARIA que no comparezca a la Junta General de la que

se trataro. En tal sentido, se deja aclarado que las consecuencias

y efectos de la no compurecencia de la FIDUCIARIA por el

FIDEICOMISO pueda generar a favor o en perjuicio de

los intereses del FIDEICOMISO, los BENEFICIARIOS, la

No op vé%o    



  

COMPAÑÍA u terceros, no serán imputables a la FIDUCIARIA

sino únicamente a los BENEFICIARIOS, por cuanto se

entenderá que fue voluntad tácita de éstos últimos que el

FIDEICOMISO no asista; quedando desde ya la FIDUCIARIA

relovada de cualquier responsabilidad por tales conceptos.

CLÁUSULA NOVENA: OBLIGACIONES DE LA

FIDUCIARIA: En virtud de las Instrucciones impartidas en el

presente contrato, son obligaciones de la FIDUCIARIA:

NUEVE.UNO) Actuar a nombre y por cuenta del Fideicomiso

 

Mercantl, de acuerdo a lo provisto en el presente contrato.

NUEVE.DOS) Declarar finalizado y proceder con la liquidación

del FIDEICOMISO una vez cumplidos sus fines; y, por lo

mismo actuar como Liquidador, atendiendo a las reglas

señaladas en este contrato. NUEVE,TRES) Rendir anualmente

cuentas de su gestión, de conformidad con la Ley,

NUEVE,CUATRO) De conformidad con la Ley, retener o

percibir los tributos que su administración gencrare, y pagarlos,

de existir recursos; caso contrarlo ho será obligación de la

FIDUCIARIA cancelar los tributos, hasta que LOS

BENEFICIARIOS no hubleren transferido los respuctivos valores

ul FIDEICOMISO o  ontregado “3 la  FIDUCIARIA.

NUEVF.CINCO) Liquidar el fideicomiso mercantil, ante la

concurrencia de cualquiera de las cnusales previstas en el

presente contrato. NUEVE,SEIS) Las demás contempladas por

la Ley y Reglamentos.-

CLÁUSULA DÉCIMA: DERECHOS DE LA FIDUCIARIA.-

Sin perjuicio de todos y cada uho de los derechos que expresa

icitamente consten referidos o implícitos en el presente

/
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contrato y en las leyes respectivas, son derechos adicionales de

la FIDUCIARIA: DIEZ UNO) Renunciar 4 su gestión cuando

se den lus circunstancias previstas cn la Ley DIEZ.DOS)

Exigir 4 los BENEFICIARIOS, la entrega de toda la

documentación e Información necesaria para la cclebración,

administración y ejecución del Fideicomiso. DIEZ,TRES. Las

demás previstas en la Ley y en el presente contrato,

DIEZ.CUATRO)Recibir el honorario pactado, Se entiende que

la falta de remuneración la FIDUCIARIA constituye justa

causa para renunciar a tal administración, de conformidad con lo

estipulado en el Artículo ciento treinta y uno de la Ley de

Mercado de Valores,—mrrermmmA

CLÁUSULA UNDÉCIMA: OBLIGACIONES DE LOS
RENEFICIARIOS.- Sin perjuicio de sus demás obligaciones

señaladas en este contrato o en la Ley, por medio de este

instrumento LOS BENEFICIARIOS se obligan 4; ONCE.UNO)

Pagar los honorarios que le corresponden a la FIDUCIARIA.

ONCE.DOS) A cancelar todos los gustos, que deriven del

 

desarrollo y ejecución del presente contrato, los que en virtud

de tributos o mantenimiento generare el patrimonio, y gastos

tales como, sin ser restrictivos, tributos, servicios públicos,

contribuciones o oxpensas, que gencraren individualmente o

conjuntamente los blenes que conforman el referido patrimonio,

ONCE.TRES) A responder, por todos los pastos, por todos los

pastos que se causen con ocasión de la constitución y defensa

de este contrato y de los bienes fideicomitidos, ante terceros.

ONCE.CUATRO) LOS BENEFICIARIOS tienen la obligación

Idaria de cubrir los gustos que se ocasionaren por concepto

a



del desarrollo, cesión, o cualquier instrucción con respecto a

los bienes que constituyen el patrimonio autónomo, así como

también asumir los gastos para la liquidación de los mismos y

su transferencia a cualquier título que se realice.

ONCE.CINCO) A responder junto con el FIDEICOMISO, en

forma solidaria, por las obligaciones de cualquier tipo que a
éste corresponden cn su calidad de accionista frente a la

compañía PREDIMASA PREDIAL DIANA MARÍA S.A. o

frente a acreedores de dicha compañía, en los casos previstos en

la Loy, ONCE.SEIS) Cumplir con los términos del presente

contrato y los demás previstos en la Ley y demás normas

 legales que fueren aplicablesrre

CLÁUSULA  DUODÉCIMA: DERECHOS DE LOS

BENEFICIARIOS.- Sin perjuicio de sus demás derechos

previstos en este contrato o en la Ley, son facultades de los

BENEFICIARIOS: DOCE.UNO) Exiglr a la FIDUCIARIA que

realice las actividades necesarias para cl cumplimiento de los

finalidades establecidas en este contrato, entre ellas de transferir

los blenes fideicomitidos a favor de terceros.  DOCE,DOS)

Exlglr a la FIDUCIARIA que para el patrimonio autónomo por

éste Contrato constituido, lleve una contabilidad separada e

independiente de la suya y de las otras que administra.

DOCE.TRES) Exigir a la FIDUCIARIA, durante la vigencia del

FIDEICOMISO, rendiciones de cuentas con la periodicidad

establecida en ese contrato. DOCE.CUATRO) Recibir los

beneficios que le corresponden según los términos y condiclones

estipulados en el presente contínto. DOCE.CINCO) Recibir el

remanente del patrimonio autónomo a la terminaciónY
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presente FIDEICOMISO, de conformidad con las condiciones

contempladas para el efecto en cl presente instrumento.

DOCE.SEIS) Coder los derechos fiduciarios que le corresponden

un este contrato conforme a la ley demús normas legales que

fueren aplicables. De igual forma, es facultad de los

BENEFICIARIOS instruir las cesiones de acciones que scan

necesarias. DOCE.SIETE) Ejercer las acciones de

responsabilidad civil o penal a que hubiere lugar en contra de

la FIDUCIARIA, por su dolo o su culpa leva en el desempeño

de su pestión, DOCE.OCHO) Solicitar la sustitución de la

FIDUCIARIA en caso de dolo o de culpa leve, ón los: que la

Fiduciaria hubiere incurrido, slempre y cuando cxistiere sentencia

ejecutoriada o luudo arbitral que lo declarare, DOCE.NUEVE)

De mutuo acuerdo con la FIDUCIARIA realizar modificaciones

sl contrato de fideicomiso mercuntil...

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA PRESENTACIÓN

DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS.- La Rendición de

Cuentas se entiende como li información comprobada,

 

documentada, detallada y pormenorizada sobre la gestión

realizada por la FIDUCIARIA para cumplir con las finalidades

del contrato de FIDEICOMISO. Dicha información será

entregada con una periodicidad anual, cn un perlodo no mayor

a noventa dias calendario contados a partir de la fecha de

aniversario del FIDEICOMISO. Entregada cualquiera de las

Rendiciones: de Cuentas a los CONSTITUYENTES y/o

BENEFICIARIOS,se les otorgará un plazo de diez días hábiles

a fin que formulen sus objeciones y/o comentarios referentes a

informaciones presentadas; habiendo transcurrido dicho

 



  

periodo de diez contados a partir de su recepción sin que
hubleren los CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIOS

formulado objeción alguna sobre su contenido, las cuentas

presentadas por la FIDUCIARIA se entenderán aprobadas, lo

cual es aceptado desde ya por los CONSTITUYENTES y/o

BENEFICIARIOS«oa ,
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: PLAZO.- El presente

FIDEICOMISO se entenderá vigente y subsistirá para lodos sus

eftetos por el plazo máximo que permite la Ley de Mercado de

Valores. actualmente ch Vigencia...

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: RENUNCIA DE LA

FIDUCIARIA.= La FIDUCIARIA podrá renunciar a su gestión

cuando: QUINCE,UNO) La falta de pago de honorario 4 la
FIDUCIARIA, por más de noventas días, en cualquiera de sus

rubros, QUINCE.DOS) Que los BENEFICIARIOS impidan de

cualquier manera que la FIDUCIARIA cumpla con el objeto del

 

 

FIDEICOMISO o con sus instrucciones fiduciarias.

QUINCE.TRES) Por mutuo acuerdo entre la FIDUCIARIA y

los BENEFICIARIOS; QUINCE.CUATRO) Las demás

establecidas en la Ley o reglamentos pertinentes; Procedimiento

de Renuncia: En caso de verificarse cualquiera de estas

enusales, la FIDUCIARIA podrá ejurcor su derecho de renuncia,

para lo cual remitirá 2 los CONSTITUYENTES y/o

BENEFICIARIOS una comunicación en tal sentido, En caso de

no existir acuerdo con Los CONSTITUYENTES y/o

BENEFICIARIOS, la FIDUCIARIA para renunciar requerirá

autorización previa de la Superintendencia de Compañías la que

n_atención a las disposiciones del contrato podrá resolver la
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entrega de los blones del patrimonio autónomo 4 los
CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIOS, sus sucesores O
cesionarlos en el derecho, o a la fiduciaria sustituta prevista en
el contrato, al que designen los CONSTITUYENTES y/o
BENEFICIARIOS o al que designe la Superintendencia de
Compañías, según el caso, de conformidad con lo dispuesto en
la Codificación. de Resoluciones Emitidas por el Consejo
Nacional de Valores, La FIDUCIARIA podrá entregar los: bienes
de propiedad del FIDEICOMISO, a través de un proceso
Judicial de consignación, un enso de ser necesari
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: SUSTITUCIÓN DE LA
FIDUCIARIA.-

—

Serán

—

causales

—

de sustitución —de la
FIDUCIARIA,

—

las

—

sigulontes: DIECISEIS.UNO)

—

La
comprobación Judicial de que la FIDUCIARIA ha incurrido en

 

culpa leve en el desempeño de sus lunciones, con respecto al
fidelcomiso mercantil que administra; DIECISEIS.DOS) El
incumplimiento reiterado O injustificado de cualesquiera de los
obligaciones legales o contractuales, establecidas en el presente
instrumento,

—

por alguna de las partes contratantes;
DIECISEIS.TRES) La liquidación de la FIDUCIARIA;
DIECISEIS.CUATRO)

—

Por acuerdo entre las partes;
DIECISEIS.CINCO) La declaración de concurso preventivo;
quiebra; y, de disolución anticipada de la FIDUCIARIA;
DIECISEIS.SEIS) La solicitud de sustitución

—

de la
FIDUCIARIA,

—

hecha por LOS BENEFICIARIOS, previa
justificación debida del o de los hechos que motven dicha
eventual solicitud en tal sentido. DIECISEIS.SIETE) Las

yy fleniás establecidas en la ley, Protedimiento de Sustitución:

pe



Acaecida la causal de sustitución de la fiduciaria, si bien

permanece vigente el contrato, de manera inmediata quedarán

suspendidos, el objeto, las instrucciones contenidas en este

contrato y también las obligaciones de la FIDUCIARIA. En este

caso la gestión de LA FIDUCIARIA deberá dirigirse exclusivamente

a realizar los actos directos o indirectamente relacionados con

su sustitución, salvo aquellos actos urgentes requeridos para la

defensa y conservación de los bienes y derechos fideicomitidos;

la suspensión durará hasta que se haya producido la sustitución

y perfeccionada la misma. Los CONSTITUYENTES y/o

BENEFICIARIOS tendrán treinta dias contados desde que fue

informada por la FIDUCIARIA de esta circunstancia para

designar a otra Fiduciaria inscrita cn el Registro de Mercado de

Valores para que asuma la administración del fideicomiso, Si

vencido el plazo de treinta (30) dias antes mencionado los

CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIOS no han comunicado

a LA FIDUCIARIA el nombre de la fiduciaria a quien se le

traspasará la administración, los BIENES o lo activos que

integran el patrimonio del presente fideicomiso serán entregados

físicamente a la compañía  fiduciaria designado por la

Superintendencia de Compañías, a petición de LA FIDUCIARIA,

todo de conformidad con las disposiciones contenidas en lu Ley

 de Mercado de Valores y sus normas complementarias.

CLAUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: COSTOS Y GASTOS.. Es
de cargo de los BENEFICIARIOS, quienes para ul cfecto se

obligan solidariamente con el FIDEICOMISO, todos los gastos

que demande la celebración y* perfeccionamiento del presente

conlralo, como aquellos que se originen durante su vigencia; asi

/
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como todo género de gustos, tributos y obligaciones

correspondientes a los bienes transferidos en virtud de este

instrumento, y los honorarios de la FIDUCIARIA. De existir

recursos en el FIDEICOMISO, podrá la FIDUCIARIA utilizarlos

para pagar los costos y gastos antes señalados, en caso que los

BENEFICIARIOS no cumplloren con su obligación de pagar los

conceptos antes indicados o no proporcionar los fondos

necesarios para tales fines.

CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: TERMINACIÓN DEL

CONTRATO DE FIDEICOMISO Y PROCEDIMIENTO DE

LIQUIDACIÓN.- DIECIOCHO.UNO.- Terminará por su
cumplimiento o por las cuusales previstas en la Ley. Serán

  

causas expresas de terminución de este contrato de fiducia las

siguientes: DIECIOCHO.UNO.UNO.- La declaración judicial en

firme, mediante la cual el FIDEICOMISO 504 privado de la

propiedad de los blenes y derechos aportados, La FIDUCIARIA

ho asume responsabilidad alguna frente a los CONSTITUYENTES

y/o BENEFICIARIOS o a terceros por este concepto,

DIECIOCHO.UNO.DOS.- La falta de recursos del FIDEICOMISO

o el no suminisito de los mismos por parte de los

CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIOS, para proveer a la

administración, conservación, asi como a la remuneración de la

FIDUCIARIA. DIECIOCHO.UNO.TRES.- Por haberse cumplido

con su finalidad. DIECIOCHO.UNO.CUATRO.- Por

imposibilidad absoluta de realizarlo, DIECIOCHO,UNO.CINCO.-

Por mutuo acuerdo de las partes en dar por terminada la

relación contractual, siempre y cuando no afecte el derecho de

pleresros. DIECIOCHO,UNO.SEIS.- Por las demás previstas

Y



en la Ley de Mercado de Valores. DIECIOCHO.DOS.- En los

casos de terminación del contrato por cumplimiento del objeto o

por cualquier otra causa legal o contractual, para la liquidación

del FIDEICOMISO se observarán las siguientes reglas:

DIECIOCHO.DOS.UNO.- Todas las obligaciones a cargo del

FIDEICOMISO, pendientes de pago y que no pueden cancelarse

con los recursos del mismo, asi como los créditos y las deudas

existentes a esa fecha, de pleno derecho, será asumidas y

pagadas por los CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIOS.Los

CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIOS se constituyen en

fladores solidarios del FIDEICOMISO, frente a los acreedores,

por las obligaciones del FIDEICOMISO. La FIDUCIARIA

tendrá acción de ropelición contra el FIDEICOMISO y contra

los CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIOS, para el

reembolso de las sumas que llegare a pagar com sus propios

recursos por gastos e Impuestos que deban ser pagadospor el

FIDEICOMISO. DIECIOCHO.DOS.DOS.- La  FIDUCIARIA

rendirá informe y cuentas de su gestión a los

CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIOS Informándoles sobre

el ostado de situación del patrimonio autónomo, mediante una

comunicación enviada a la dirección que ellos tengan registrada

en los libros de la FIDUCIARIA, Dicha comunicación será

enviada dentro de un término de diez días hábiles contados a

partir de haberse producido la causal de terminación del

FIDEICOMISO, Dichos informes y cuentas se entenderán

aprobados si no son objetados dentro de los diez (10) días

calendario siguientes al de la récepción de las mismas, con 3us
_Eespectivos soportes, por parte de los CONSTITUYENTES y/o

e
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BENEFICIARIOS. DIECIOCHO.DOS.TRES.- Transcurrido el

e plazo señalado en cl numeral anterior y de no existir

us observaciones o salvedades a la rendición final de cuentas por

ZA are de los CONSTITUYENTES y/0 BENEFICIARIOS, la
FIDUCIARIA levantará un Acta de Liquidación, la cual $e

tendrá, para todos los ofectos legales, como la liquidación

definitiva y total del FIDEICOMISO, Dicha Acta de Liquidación

podrá contar Únicamente la firma de un apoderado o funcionario

de la FIDUCIARIA, y constituirá el instrumento a tavés del

  

cual se dé por terminado y liquidado el presente

FIDEICOMISO. DIECIOCHO.DOS.CUATRO.» Si los

CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIOS no estuvieren de

acuerdo con las cuentas presentadas, la FINUCIARIA deberá

hacor constar on el Acta de Liquidación todas las observaciones

 

o salvedades que hubieren sido presentadas dentro del plazo

mencionado en la presente cláusula, lo que no impedirá que la

terminación y liquidación del FIDEICOMISO se efectúo. Sin

perjuicio de lo antes señalado, quien se sinlere afectado podrá

recurrir a las Instancias determinadas en este contrato para la

solución de conflictos.  DIECIOCHO.DOS,CINCO.- Los

CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIOS autorizan e instruyen

expresamente a la FIDUCIARIA para que por si sola reulice

todos los trámites necesarios y Suscriba los documentos

pertinentes a fin de perfeccionar las restituciones, la terminación

y la liquidación del presente FIDEICOMISO, asi como para

asumir, a nombre y cn representación de los

CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIOS, los activos, pasivos

y/o contingentes | que les corresponda, pudiendo solicitar la

3 2
Ae

,mbo,
  



   

inscripción o marginación en los registros públicos que

corresponda, Para cl efecto, esta eldusula deberá interpretarse

como poder especial e Instrucción irrevocable conferidas a la

FIDUCIARIA. Se deja expresa constancia de que en caso de

que la FIDUCIARIA no pueda entregar la rendición final de

cuentas prevista on esta cláusula o restituir el remanente del

FIDEICOMISO a quien corresponda, podrá proceder a consignar

Judicialmente log mismos ante cuslquicr juzgado del pais,

aclarándose que desde dicha fecha comenzará a correr el plazo

previsto «en esta cláusula para remitir observaciones a la

rendición final de cuentas.—

CLAUSULA DÉCIMA NOVENA: RESPONSABILIDAD DE

LA FIDUCIARIA. Las obligaciones que asumo la

FIDUCIARIA por cl presento contrato son de médio y no de
resultado, por endo, la FIDUCIARIA no garantiza con su

 

 

acuación que logs resultados y finalidades pretendidas por los

BENEFICIARIOS efectivamente se cumplan, La FIDUCIARIA

responde hasta por culpa leve en el cumplimiento de su gestión.

Es su responsabilidad actuar de manera diligente y profesional a

fin de cumplir con las Instrucclones fiduciarias.

CLAUSULA VIGÉSIMA. RÉGIMEN TRIBUTARIO: El

FIDEICOMISO cumplirá con las obligaciones tributarias que le

 

sean aplicables, conforme la legislación vigente, incluyendo las

retenciones de impuestos a que hubiere lugar. Compromiso

 

Indemnizatori

 

Siendo

—

responsabilidad

—

privativa de los
CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIOS el cumplimiento de
sus obligaciones de orden tributario, éstos declaran que la

(A sus representantes, administradores, apoderados,

He sl
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empleados y funcionarios na tendrán responsabilidad alguna por:

(1) Información o documentación no fidedigna, errónea o

Incompleta que proporcionen los CONSTITUYENTES y/o

BENEFICIARIOS a la FIDUCIARIA y que tuvicren

repercusiones tributarias directas o indirectas. (ii) Incumplimiento

por parte de los CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIOS de

sus obligaciones, tributarias y deberes formales. En ese contexto,

se obligan a indemnizar a la FIDUCIARIA, sus representantes,

administradores, apoderados, empleados y funclonarios, en el

evento que estos últimos fueren objeto acciones de cualquier

naturaleza que tuvieren como causa los Conceptos antes

anoludos; compromiso Indemnizatorio que Incluye el pago de

costos legales o judiciales, intereses y multas."

CLAUSULA VIGÉSMA PRIMERA.- MÉRITO EJECUTIVO

Y RENUNCIA A REQUERIMIENTOS.- En caso de mora en

el pago de una cualquiera de las obligaciones a la

FIDUCIARIA por parte de los CONSTITUYENTES y/o

BENEFICIARIOS según corresponda, la FIDUCIARIA podrá

demandar judicialmente (en la justicia ordinaria, sin necesidad

 

de los métodos de solución de conflicios) el pago de las

mismas y sus Intereses en mora, con base en la certificación

sobre su cuantía y las fechas en las que se hicieron exiglbles,

suscrita por la FIDUCIARIA, sin necesidad de requerimiento

judicial o prejudicial, al que renuncian expresamente las partes,

así como a cualquier comunicación, notificación, autenticación o

reconocimiento alguno. El pago de lus precitadas obligaciones,

sólo podrá acreditarse con el recibo firmado por la

ICIARÍA. En caso de pérdida o destrucción de la primera
s z

a



copla, para exigir mérito ejecutivo, los CONSTITUYENTES y/o
BENEFICIARIOS según corresponda, confieren poder especial

al Representante Legal do la FIDUCIARIA para solicitar sin

más requisitos, al Señor Notario mediante escritura pública se

sirva compulsar una copia substilutiva con igual MÓrltO.-——e=menemaas

CLÁUSULA VÍGESIMA SEGUNDA: DOMICILIO. Las
partes señalan como domicilio la ciudad de Guayaquil; y para

los propósitos y efectos señalados en el presente contrato,

determinan, para notificaciones, los siguientes: VEINTIDOS.UNO)
CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIOS:En la calle Elizalde

número ciento catorce y Plehincha, en la ciudad de Guayaquil,

Provincia del Guayas. VEINTIDOS.DOS) FIDUCIARIA: —En

Junín ciento cinco y Malecón, Edificio Vista al Rlo, piso cinco.

oficina uno en la cludad de Guayaquil, provincia del Guayas.

Las partes se obligan a dar aviso por escrito, en un plazo no

mayor de cinco días hábiles, cualquier camblo o modificación

en las direcciones señaladas en esta cláusula, en caso de no

darse el aviso, se entenderá válidamente efectuada la entrega de

los informes, notificación, citación o comunicaciones en el lugar

que queda señalado.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: TRIBUNAL DE

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. Lus partes contratantes

convienen que el presente contrato será cumplido de buena fe

 
   

entre ellas y que cualquier controversia que surja, tratará de ser

resuelta de mutuo acuerdo, Sin embargo, para cualquier

diferencia relacionada con, o derivada de este contrato y su

ejecución, que no pueda ger drreglada ontre los contratantes,

galera de cllas podrá pedir la intervención de un Mediador,
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del Centro de Arbitraje y Mediación, de la Cámara de

Comercio de Guayaquil. Si las diferencias no pudieren

resolverse mediante este procedimiento, las mismas se someterán

a la resolución de los Tribunales Arbitraje, de la Cámara de

Comercio de Guayaquil, al Reglamento del Centro de Arbitraje

y Mediación y a las siguientes normas: VEINTITRES UNO.

Los árbitros serán seleccionados conforme u lo establecido en la

Ley de Arbitraje y Mediación; VEINTITRES.DOS, Las partes

renuncian a la jurisdicción ordinaria; VEINTICUATRO.TRES.

El Tribunal de Arbitraje estará integrado por tres (3) árbitros;

VEINTITRES.CUATRO,El procedimiento arbitral tendrá lugar

en las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación, de la

Cámara de Comercio de Guayaquil. VEINTITRES.CINCO, El

procedimiento arbliral será confidencial. Las partes

comparecientes declaran que conocen que el fallo expedido por

los árbitros cs inapelable y por tanto adquiere valor de cosa

juzgada, VEINTITRES.SEIS. Los árbitros decidirán en derecho

y podrán pedir la ejecución de medidas cautelares, solicitando el

auxilio de funcionarios públicos, judiciales,  policinles y

administrativos, sin que seu necesario recurrir 4 Juez Ordinario

  alguno para tales efectos,———=ommnmmaa-.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: CESIÓN DE
DERECHOS DE LOS BENEFICIARIOS.- Los derechos de

beneficio que se generan del presente contrato de Fideicomiso

Mercantll Irrevocable, pueden ser objeto de cesión, Para dur

validez de la cesión ante la FIDUCIARIA y ésta procoder al

correspondiente registro a favor del ceslonario, deberá recibir en

micilio principal una notificación, suscrito por el Cedente>



y su cesionario, estándose a los previsto en la Codificación de

Resoluciones Expedidas por el Consejo Nacional de Valores,

para su validez y aceptación,---

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: IRREVOCABILIDAD Y
REFORMAS. La presente fiducia es IRREVOCABLE, En
consecuencia no podrá darse por terminada, nl modificarse total

 

o parcialmente, ni en su objeto o instrucciones de manera

unilateral. Sin perjuicio de los derechos de terceros, óste

contrato sólo podrá ser modificado de común acuerdo entre los

BENEFICIARIOS y la FIDUCIARIA.smannancmaaosPP

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: DECLARACIONES

ESPECIALES.- LOS BENEFICIARIOS declaran expresamente:

VEINTISEIS.UNO, Que en el evento de no perfeccionarse la

transferencia de dominio de los bienes objeto de este

contrato, LOS BENEFICIARIOS, respecto de si como de

terceros, liberan expresamente de toda responsabilidad, sea de la

naturaleza que fuere, a la FIDUCIARIA derivadas del estudo,

uso, valoración de los bienes lidcicomitidos. VEINTISEIS.DOS.

Que la FIDUCIARIA podrá poner en consideración de los

BENEFICIARIOS o sus sucesores o cesionarios en derecho

cualquier acción u omisión que le corresponda efectuar en el

ejercicio de sus facultades, ya sea porque asi lo prevé cl

presente contrato O porque al no estar contemplado el caso, la

FIDUCIARIA lo considera adecuado; entendiéndose que la falta

de respuesta a la consulta formulada por la FIDUCIARIA o do

instrucciones escritas por parte de los BENEFICIARIOS o sus

sucesores a ceslonarios en derecho, dentro de los cinco días

CUE   —húbiles siguientes de haber sido consultados, seráA
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por la FIDUCIARIA como conformidad de la acción w omisión

materia de la consulta, VEINTISEIS.TRES. Que la

FIDUCIARIA no tendrá otra responsabilidad relativa a, 0

derivada del cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones

de Los CONSTITUYENTES y/o de los BENEFICIARIOS,

como por hechos que afecten cl estado e integridad de los

bienes transferidos o que se transfieran a título de fiducia

 

mercantil irrevocable, con ocasión de la celebración del presente

contrato; que tan pronto llegue a su conocimiento cualquier

hecho, acción y omisión en tales sentidos, comunicarlas a quien

corresponda, dentro de los cinco dias hábiles siguientes de

 

haberlo conocido, para actuar conforme a las Instrucciones

escritas que le sean provistas por LOS BENEFICIARIOS, sulvo

que se estipulo expresamente en el contrato.

VEINTISEIS.CUATRO. Que todo costo, daño o pérdida,

incluyendo el resultado de costas judiciales, que llegaré a sufrir

la FIDUCIARIA, con motivo o como resultado de su actuación

en tal carácter bajo el presente contrato, que no obedezca 2 su

culpa leve o su dolo, serán indemnizados por LOS

BENEFICIARIOS o sus sucesores o ceslonarios en derecho. La

FIDUCIARIA se compromete a notificar a la mayor brevedad a

los BENEFICIARIOS, la ocurrencia de cualquiera de dichas

circunstancias. A falta de indemnización por parte de los

BENEFICIARIOS o sus sucesores o cesionarlos en derecho,

dentro de los dos días hábiles siguientes del requerimiento de la

FIDUCIARIA en tal sentido, tales gastos, daños o perdidas

serán retenidos y compensados contra los bienes o dineros que

en el patrimonio autónomo y que deban ser entregados

 



a los BENEFICIARIOS. VEINTISEIS,CINCO. Que por virtud

de este contrato, la FIDUCIARIA no asume obligación alguna

de pagar o asumir, con fondos propios, los costos O gastos que

demande la custodia, administración y defensa del fideicomiso

mercantil y de los bienes que conforma su patrimonio; ni los

tributos de ningún tipo que generen los bienes transferidos o
que se transfieran o que graven las utilidades generadas por cl

fideicomiso. En el caso de ser necesario el pago de cualquier

tributo, honorario o gasto, por cualquier origen O género que

fuera, procederá u pagarlos con los dineros que le entreguen

LOS BENEFICIARIOS o sus sucesores o cesionarlos en

derecho, VEINTISEIS.SEIS. Que en virtud de lo señalado en

los apartados VEINTISEIS,DOS, y VEINTISEIS, CUATRO de

esta Clúusula, LOS BENEFICIARIOS, renuncian en lorma total

y definitiva a reclamar a la FIDUCIARIA indemnización y/o

compensación alguna a consecuencia de cualquier pérdida y/o

reclamo relacionado con el ejercicio por parte de la

FIDUCIARIA de sus derechos y funciones establecidas en el

presente contrato y/o con los actos, procedimientos y/u

operaciones contempladas y relacionadas con el mismo contrato,

como por la falta de recursos en cl putrimonio autónomo o

por la no entrega o entrega a destiempo de dineros requeridos a

los BENEFICIARIOS. Esta renuncia deja a salvo aquellos casos

ocasionados por su culpa leva o su dolo de la FIDUCIARIA,

judicialmente comprobados, VEINTISEIS.SIETE. Que el

FIDEICOMISO no tiene responsabilidad alguna por la

administración de la compañía COMPAÑÍA, mi por sus resultados,

_kestlones y eventos que son de exclusiva responsabilidad de los

q
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administradores de dicha compañía, por tanto, el FIDEICOMISO

y su FIDUCIARIA no garantizan que se mantenga o conserve en

el tiempo el estado actual patrimonial, cconómico, comercial,

financiero u otros vinculados o complementaros inherentes a la

compañía PREDIMASA PREDIAL DIANA MARÍA S.A.

VEINTISEIS.OCHO, Que el presente instrumento constituye

únicamente un medio permitido por la Ley para la tenencia

jurídica de las ACCIONES y su administración en función de las
instrucciones impartidas por LOS BENEFICIARIOS, en tal

sentido, toda acción u omisión que realico el FIDEICOMISO en

su calidad de uccionisas se entenderá atribuible a los

BENEFICIARIOS, siendo en todo momento éstos responsables por

ul ejercicio de los derechos y cumplimiento de las obligaciones
que corresponden al FIDEICOMISO como propictario de las

acciones que integren su patrimonio,»

CLAUSULA VIGESIMA SÉPTIMA: EXCLUSIÓN DE

RESPONSABILIDAD DE LA SUPERINTENDENCIA DE

COMPAÑÍAS.- Conforme lo establece cl numeral trece, del

artículo cuarto, del Capítulo Primero, intitulado Fideicomiso

 

Mercantll y Encargo Fiduciario, del Titulo V, contenido en la

Codificación de las Resoluciones Expudidas por el Consejo

Nacional de Valores, las partes contratantes dejan constanela que

el presente acto jurídico, no implica por parte de la

Superintendencia de Compañias ni de los miembros del Consejo

Nacional de Valores, responsabilidad alguna, ni garantía sobre el

 cumplimiento de los objetivos de contrato,-——

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA: HONORARIOS DE LA

CIARIA.- Los CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIOS

ge



se obligan au pagar ua la FIDUCIARIA los siguientes valores:

VEINTIOCHO,UNO) Honorario de estructuración: Por la

estructuración del presente negocio fiduciario, la FIDUCIARIA

tendrá derecho a percibir un honorario de Dos Mil Dólares de

los Estados Unidos de América (US52,000.00).

VEINTIOCHO.DOS) Honorario de administración: Por el

mantenimiento y vigencia de la estructura fiduclaria constituida,

que ineluye la defonsorin y representación del putrimonio

autónomo, la emisión de los informes anuales y de estados

financieros del fideicomiso y por aquellas actividades derivadas

del contrato de FIDEICOMISO, la FIDUCIARIA percibirá un

honorario semestral de Dos Mil ochocientos Dólares de los

Estados Unidos de América (US$2,800,00) netos, pagaderos por

semestre anticipado. VEINTIOCHO.TRES) Honorario por

liquida

 

Al término o finalización del contrato y para

proceder con la conclusión y liquidación del fideicomiso, que
incluye la restitución o transferencia de las acciones. la

FIDUCIARIA percibirá una comisión neta de Mil novecientos

Dólares de los Estados Unidos de América  (US$1,900.00).

VEINTIOCHO.CUATRO) Comisión por gestión de pago: Por

cada transacción o pago de cunlquier clase, incluyendo la

distribución de dividendos de la COMPAÑÍA, que realice la

Fiduciaria modiante transferencia bancaria o emisión de cheque

y pago directo en las oficinas de la FIDUCIARIA, se pagará la

suma neta de Veinticinco Dólares de los Estados Unidos de

América  (USS25.00) por cada pago. VEINTIOCHO.CINCO)
Honorario —por asistir a untas de Accionistas: La

—HIDUCIARIA percibirá suma de Ciento cincuenta Dólares de los”  
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Estados Unidos de América (US$150,00) por cada hora de Junta

Reunión que se requiera de la participación de algún miembro

del personal de la FIDUCIARIA, VEINTIOCHO,SEIS)

Honorario por Emisión de Poderes Especiales: De requerir

que la FIDUCIARIA otorgue un Poder Especial a favor de un

tercero o de los mismos constituyentes para que participen en

las Juntas de Accionistas ya sean Ordinarias o Extraordinarias,

én representación del Fideicomiso; la Fiduciaria cobrará por la

elaboración y suscripción de cada cara poder de carácter

espcclal que otorgue el Fideicomiso un honorario de Cien

Dólares de los Estados Unidos de América (US$100.00),

VEINTIOCHO.SIETE) Reformas: En caso de ser necesario

instrumentar reformas al contrato, se facturará la suma neta de

Cuatrocientos Cincuenta Dólares de los Estados Unidos de

América (US5450,00) por cada reforma u implementarse. De

requerlr una reforma integral del Fidcicomiso, este honorario se

deberá negociar con la Fiduciaria VEINTIOCHO.OCHO)

Cesiones de Derechos: Para el reglso y aceptación de la

ceslón de derechos fiduciarios, la FIDUCIARIA facturará por la

elaboración y registro de cada cesión una comisión neta de

Trescientos Cincuenta Dólares de los Estados Unidos de

América (US$350.00). VEINTIOCHO.NUEVE) Transferencia

de las ACCIONES: En el evento que por instrucción de los

BENEFICIARIOS,se deban transferir las acciones « favor de

un tercero distinto a uquellos o transferencias parciales a favor

de los Constituyentes, se fucturará una comisión neta de

Quinientos Dólares de los Estados Unidos de América
—

a> pagadera por anticipado. VEINTIOCHO.DIEZ)
la :)
a

o,Mae iyNs



 

Comisión por sustitución Fiduciaria sin justa causa: En caso

que los BENEFICIARIOS deseen sustituir a la Fiduciaria sin

justa causa y de aquellas contempladas en la Ley y en cl

contrato, la FIDUCIARIA percibirá una penalidad equivalente a

una administración semestral, enfunción a lo dispuesto en el

numeral Veintiocho,dos) de la presente cláusula. Los honorarios

materia du esta Cláusula estarán sujetos a lus siguientes

disposiciones; 2) Las partes convienen expresamente que los

Honorarios a favor de la FIDUCIARIA aumentarán en forma

inual y automática, en proporción igual uno de los siguientes

Iictores que representen mayor incremento, esto cs, el indice

Inflacionario anual o cl índice de precios al consumidor,

establecidos por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos

(INEC) o la entidad que corresponda según la Ley. b) Los

honorarios de la FIDUCIARIA determinados en esta Cláusula

serán pagados única y exclusivamente en DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; por lo que LOS

BENEFICIARIOS, renuncian al ejercicio de cualquier derecho o

disposición que determine el pago de los honorarios en moncda

distinta a la aquí mencionada y aún cuando cl Régimen

Monetario llegare a varlar, e) En general, los valores señalados

por henorarios de la FIDUCIARIA no contemplan aportaciones

futuras, ni gastos, ni el Impuesto al Valor Agregado que por

tales conceptos se deban satisficer, La FIDUCIARIA queda

expresamente facultada para debitar de las cuentas o recursos

del FIDEICOMISO, las sumas necesarias para cancelar los

honorarios estipulados la presente clúusula, de existir las

caso en el eual dichos pagos se entenderán como

 



  

   

   

 

ESTA HOJA CORMISPONDE A LA ESCUITURA DÉ FIDEICOMISO MERCANTIL IKREVOCADLE
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«¿le

gastos a cargo del FIDEICOMISO. En especial, los honorarios

de administración, serán debltados de la cuenta o cuentas los

primeros cinco días de cada semestre, durante la vigencia del

FIDEICOMISO. En caso de no haber los recursos suficientes.

será obligación de los BENEFICIARIOS cancelar estos

honorarios.   

Usted, Señor Notario se servirá agregar las demás cldusulas de

estilo para el perfecelonamiento de este contrato.  Firmado.-

Firma; Abogado Juan Pablo Cucalón Ramírez- Matricula

húmero coro nueve-dos mil onco-ciento treinta y slote,

Foro de Abogados.- Hasta aqui la minuta y sus documentos

habilitantes agregados, que quedan elevados a Esctltura

Públicamr  

Quedan agregados a la presente escritura el nombramiento

del representante legal de la compañía MMG Trust Ecuador S.A;

YAAA

Ya, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída en clara

y alta voz, toda esta escritura pública a los otorgantes, estos la

aprueban en todas y cada una,de sus partes, seafirmar] ratifican

y la glgerlbon conmigo, el Wotario,,s% un solo acto A
ve

CC, 0903338834

CERT, VOT, 272-0160

fazpode

DIANA BJARNER ELIZALDE



C,C. 090333893-7

CERT. VOT.036-0081

por MMG TRUST ECUADORS.A.

NCISCO XAVIER NUGUE VARAS

GERENTE GENERAL

EC. 090835726-2

CERT, VOT. 016-0225

R.U,C, 0992293586001  
Se otorgó ante mi, y on te de eMo confiero este CUARTO
WESTIMONIO, 6n vointícineo fojas útilos, que sello y
firmo en la eludad de Guayoquil, a los seis días del

mes de Noviembre del dos mil traco.)

 

TÍñ, TOROG PINO VERNALA
HOTÁRIO xd

Caral ASaqu

 



 

MMG TRUST ECUADOR SA.  

Guay, 08 de arras de 2013

suñor Abogado
Francltico Xavlor Nugud Varas
Cluelar,-

Di más coloraciones:

Per medio de la presente tengo a bien en comunicarle a usted, que la Junta Ggnural Lnivursal
y Istrnoreinarla de Accionistas de la compañía MMG TRUST ECUADOR5,A,, celebrada hoy,
tuvo el actortode ratiflcarlo 4 Ustcó como GERENTE GENGRAL de la compañía por al porlodo
ustatutario du CINCO AÑOS, contadosa partir de la inscripción da oxto nombramiento on ul
loggstro Mercantil del cantón Guayaquil.

Como Gerente General, le corresponde a usted ejercer lndlvidualmento la ropronentación
lugal, Julia!y extrajudicialee la compañía, de conformidad con lo establecido trloarticle
Virétimo Novone y Trigúsimo del Estatuto Social de lo Compalia,

 

La compañía fio comstitulta hajo la dunominación MORGAN E MORGAN FIDUCIARY E TRUST
CORPORATION S.A, "FIDUCIARIA DIL ECUADOR”, mudianto uscritura pública celebrada el
veimistls de febrero del dos mil tres, anto el Notario Trirdalmo Detavo del cantin Guayaquil
Dr, Humberto Moya Flores e inserlta on el Reglttra Mercantil dul mismo cantón, el veinte: de
Ivarzo del dos mil tres» Entre olros actos, la compañía cambió su dunominaclón por la de
MIMG TRUST ECUADOR 54, relormá Intogealmento y codifled uu Estatuto Soclal, siendo este
Estatuto Soclal el vigente, mdlante uscritura pública autorizada por cl Notario Público
Trigisimo Octavo dol cantón Guayaquil, Dr. Humbarto Maya Flores, el velntinueve de
octubre del dos mll deco, aprobada por la lntendancia do Morcada de Valores de
Guayoquil. medionte: Rusólución No, SC.IMV.DIMV.DAYR<G-12-0007703 el seis de
dicsmbro de dos mil deco, e inserita en el Registro Mercantil del mismocantón el siete
de onara de des mil trece, de fojas 1.564 4 1.597, Registro Mercantil número 27,

     

Atuntyrento, Y

Le
Ab, Carlos Moreno Ortega
Presidente AdoHoc de la Junta

  

Acopao ul cargo de GERENTEGENERALde ha componía MMG TRUST ECUADOR S.A,

Guayacql, 08de ceñode 2013

    
Ab. Francisco Xavice Nupué Varas
Nacionalidacd: euaterlara
ESE, 11 OPOBA872022    
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«Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO 04 REPERTORIO1,400
FECHA DE REPERTORIO:094
HORA DER PORTO: 17E 7

Encumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Roglsirador Metcantil delCamiónGuayaquil (y ha inserto losiguulenes

  
  

 

  

 

l.+ Con feels mueve de Enero del dos mil trece queda inscrito el proscote
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MMG 'PRUSECUADOR S.A. 4 favor de FRANCISCO XAVIER NUGUÉ VARAS,
de Fujas 2813 u 2.816, RegistroMercantll número 485.
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NUMERO:2013-9-01-11-P00703

FIDEICOMISO MERCANTIL. IRREVOCABLE

DENOMINADO “FIDEICOMISO ACCIONES PREDIMASA”.-

CUANTIA: INDETERMINADA,

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del

 

 

Guayas, República del Ecuador, hoy día siete de Agosto del

dos mil treco, ante mí, Doctor JORGE PINO VERNAZA,

Notario Titular Undécimo del cantón Guayaquil,

comparecen; 4) los cónyuges señores MARIANO VÍCTOR

GONZÁLEZ PORTES Y DOÑA DIANA BJARNER
ELIZALDE, quienes declaran ser ecuatorianos, casados,

Ingeniero Mecánico y Ejecutiva, respectivamente, ambos por sus

proplos derechos y por los que representan de la socledad conyugal

que tienen formada; y, b) la compañía MMG TRUST

ECUADOR S.A, representada por el señor FRANCISCO
XAVIER NUGUE VARAS, quien declara ser ecuatoriana,

casudo, Abogado, en su calidad de GERENTE GENERAL,

según consta del nombramiento que se agrega a la presente

 escritura pública

 

Los comparecientes són mayores de edad, domiciliados

los primeros en esta cludad de Guayaquil, y el último en el

cantón Samborondón, de tránsito por esta cludad, personas

capaces para obligarse y contratar, “4 quienes por haberme

presentado sus respectivos documentos de identificación de

conocer doy fo, los mismos que comparecen A

celebrar esta Escritura de FIDEICOMISO MERCANTIL

IRREVOCABLE, sobre cuyo objeto y resultados están bien

ruidos, a la, que proceden de una manera libre yY

 



espontánea, y para su otorgamiento me presenten la minuta

   

 

que dice asi:

Señor Notariozm—

En el registro escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar

una, en la que conste un Contrato de Fideicomiso Mercantil de

administración, que se celebra al tenor de lus cláusulas y

declaraciones siguientes:-—-—===.

CLAUSULA PRIMERA. COMPARECIENTES:

Comparucen a la culebración del presente contrato:

UNO.UNO) Los cónyuges MARIANO VÍCTOR GONZÁLEZ

PORTES y DIANA BJARNER ELIZALDE, quienes

intervienen por sus propios y personales derechos, así

 

como por los que representan de la sociedad conyugal que

tienen formada entre sí; partes a las cuales, en conjunto,

para todos los electos determinados en este acto juridico so

denominarán indistintamente como “CONSTITUYENTES” y/o

“BENEFICIARIOS”. UNO.DOS) MMG TRUST ECUADOR

S.A. legalmente representada por su Gorente General, señor

Francisco Nugué Varas, según consta del documento que se

adjunta como habilitante; pare a la que, para los

efectos de este contrato, se podrá denominar como la

“FIDUCIARIA? pi

CLÁUSULA SEGUNDA. DEFINICIONES Y ALCANCES.

Para efectos de interpretación del presonte contrato se

  

 

  

considerará: Que los títulos de las cláusulas so han puesto

simplemente para facilidad de lectura, mas no como medio de

interpretación; Que la referencia ál singular incluye el plural y

ferencia 4 un género incluye a los dos; y. Que las palabras  



  
  

 

frases O términos que a continuación se indican tendrán ol

significado que aquí se establece, de moda que su Interpretación

se constreñirá al alcance aqui determinado: DOS.UNO)

BENEFICIARIO(S)- En función a los aportes h título de

fideicomiso mercantil que por el presente acto efectúan los

CONSTITUYENTES, son beneficiarios y por tanto titulares de

los derechos fiduciarios derivados del presente contrato, los

cónyuges Mariano Victor González Portes y Diana Bjarner
Elizalde. DOS.DOS) BIEN(ES) y/o ACCION(ES): Son las

ucelones ordinarias y nominativas emitidas por la compañía

PREDIMASA PREDIAL DIANA MARÍA S.A, detalladas cn la

Cláusula Cuarta de este instrumento y que los

CONSTITUYENTES ceden y transfieren al FIDEICOMISO por

medio de este Instrumento, y sus frutos civiles y naturales, que

se encuentran afectos al cumplimiento del objeto e instrucciones

del FIDEICOMISO. El uso de oste tórmino será indistinto, sin

Importar que se trate de uno o varios bienos; por lo que este

vocablo se entenderá como la cosa o (osas que se aportan y/o

a oste Fideicomiso y que sean objeto del presente Contrato.

Desde ya se deja establocido que la cesión de ACCIONES a

favor del FIDEICOMISO incluye los derechos sobre las cuentas

patrimoniales de ln COMPAÑÍA que corresponde a sus

accionistas, DOS.TRES) COMPAÑÍA(S)= Es la compañía
PREDIMASA PREDIAL DIANA MARÍA 5.4, cuyas acciones

son transferidas al presente FIDEICOMISO, de acuerdo con el

detallado en la Cláusula Cuarta de este contrato.

DOS.CUATRO) CONSTITUYENTE(S).- Son los cónyuges

uriano Víctor Gonzáloz Portes y Diana Bjarner Elizalde,

/



titulares de los derechos fiduciarios derivados del presente

FIDEICOMISO, en función a las ACCIONES que ceden y

transfieren a la constitución de este patrimonio autónomo,

DOS,CINCO) FIDEICOMISO: El patrimonio autónomo que se

denomina FIDEICOMISO ACCIONES PREDIMASA, que se

conforma con los bienes transferidos por los

CONSTITUYENTES mediante el presente instrumento afectos a

la finalidad de este contrato, Jurídica y  contablemento

independiente del de la FIDUCIARIA, de los CONSTITUYENTES

y BENEFICIARIOS. —DOS.SEIS) FIDUCIARIA. Es la

compañía MMG Trust EcuadorSA

CLÁUSULA TERCERA; ANTECEDENTES.  TRES.UNO)

Es intención de los CONSTITUYENTES constituir un

Mdelcomiso mercantil de administración que mantenga la

útularidad de los bienes que se aportan y sirva como

mecanismo que posibilite la administración de las ACCIONES,

un fimción a las instrucciones que impartan los

BENEFICIARIOS a la FIDUCIARIA. TRES.CUATRO) El

artículo ciento quince de la Ley de Mercado de Valores

establece que pueden scr constituyentes de  fidelcomisos

mercantiles las personas naturales o jurídicas privadas, públicas

o mixtas. nacionales o extranjeros, o entidades dotadas do

personalidad Jurídica, quienes transferirán el dominio de los

bienes 94 título de fideicomiso mercantil, Los

CONSTITUYENTES declaran no tener impedimento alguno para

celebrar el presente contrato. TRES.CINCO) La FIDUCIARIA

es una sociedad administradora* de fideicomisos, constituida de

__£onformidad con las leyes ecuatorianas y autorizada para

 



    

de

administrar fideicomisos mercantilos por lu Superintendencia de

Compañías e inscrita en el Registro del Murcado de Valores, La

compañía MMG Trust Ecuador S.A, administrará y representará,

en calidad de Fiduciaria, el FIDEICOMISO mercantil que se

constituye por el presente OntalO.m=rmr==»-

CLÁUSULA CUARTA. CONSTITUCIÓN DEL
FIDEICOMISO. MERCANTIL, DENOMINACIÓN Y

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Con estos ameccdentes y

por este medio se constituye el fidelcomiso mercantil

irrevocable denominado “FIDEICOMISO ACCIONES

PREDIMASA”, el cual consiste en un patrimonio autónomo,

 

separado co independiente de aquel o aquellos de los

CONSTITUYENTES, de la FIDUCIARIA. du los

BENEFICIARIOS o de terceros en general, así como de todos

los que correspondan a otros nogocios fiduciarios mancjados por

la FIDUCIARIA. El FIDEICOMISO se encuentra integrado

Inicialmente por el dinero y las ACCIONES que transfieren por

este acto los CONSTITUYENTES y posleriormente estará

integrado por todos los activos, pasivos y contingentes que se

lransfieran al FIDEICOMISO o se generen en virtud del

cumplimiento de su objeto, De conformidad a lo que dispone la

Ley de Mercado de Valores, los bienes del FIDEICOMISO no

pueden ser embargados ni sujetos a ninguna medida
precautelatoria o preventiva por los acreedores de los

CONSTITUYENTES, ni por los de los BENEFICIARIOS,salvo

pacto en contrario previsto en el contrato, En ningún caso

dichos blenes podrán ser embargados ni objeto de medidas

gutelatorias o preventivas por los acreedores de lu

Aa



FIDUCIARIA. CUATRO.UNO) Los CONSTITUYENTES

transficren en este acto al FIDEICOMISO, a título de

fideicomiso mercantil irrevocable, los bienes de su exclusiva

propiedad, detallados a continuación: CUATRO.UNO.UNO) La

suma de mil dólures de los Estados Unidos de América

(US$1000,00) para la constitución del FIDEICOMISO que

servirán para la apertura de una o más cuentas bancarias a

nombre del FIDEICOMISO, de acuerdo con las instrucciones

que se impartan para el efecto; y, en coso de sor necesario, s0

obligan a transferir, a título de fideicomiso mercantil

irrevocable, ol dinero y/o bienes necesarios y suficientes para el

cumplimiento de las instrueciones fiduciarias, inclusive para el

pago de costos, gastos, honorarios y tributos que se generen

por la constitución, administración y liquidación del

FIDEICOMISO, CUATRO.UNO.DOS) De conformidad con el

Artículos ciento nueve y ciento trece de la Ley de Mercado de

Valores, mediante este instrumento, en la presente fecha y a

b título de fideicomiso mercantil irrevocable, los

transflren
reserva ni limitación alguna, cincuenta

AMÉRICA:cada una, de la compañía PREDIMASA PREDIAL

DIANA MARÍA S.A.. que representan un cincuenta y cuatro

coma ochenta por ciento (54,80%) de capital social de dicha

empresa, CUATRO.DOS) Extensión del Aporte- Desde ya,

los CONSTITUYENTES ceden y transfieren a favor del

FIDEICOMISO, como en efecto quedan cedidos, todos los

   



¿Ae

derechos y todas las meras expectativas que los

CONSTITUYENTES tengan o pudieren llegar a tener en la

COMPAÑÍA por la calidad de propletario de las acciones que

 

DR. JORGE PINO VERNAZA
se ceden, Inclusive por las utilidades del año en curso se

declaren con posterioridad, así como todos los dercchos que

pudieren tener en cualquier aumento de capital que se hubiere

resuelto y que .se encontrare instrumentándose o en vías de

instrumentación o que ya hubiere concluido; por lo cual con

esta cesión también se wansflere a favor del FIDEICOMISO,

los eventuales derechos de atribución o de preferencia, en caso

 

de cualquier aumento de capital que estuviere Instrumentindose,

y todas las acciones que cn tales aumentos habrian

correspondido a los CONSTITUYENTES por cualquier causa, €,

inclusive, las que se estuvieren emitiendo o ya se hubleren

émitido en títulos o certificados expedidos u favor de ellos;

todo lo cual, de manera exclusiva en cuamio se refiere a las

acciones que son objeto de transferencia y compromiso.

CUATRO,TRES) Saneamiento por  evieción y vicios

redhibitorios.- Los CONSTITUYENTES, actuando de buena

fe, declaran que los bienes y derechos transferidos a este

Patrimonio Autónomo $0 hullan libres de ombargos, demandas

civiles, condiciones resolutorias, suspensivas, patrimonio familiar

y Otros gravámenes y/o limitaciones al dominio, No obstante

dicha declaración, se deju constancia que ante los terceros

que llegaren a adquirir el dominio de los BIENES y/o

ACCIONES, que la responsabilidad por cl saneamiento de

evicción y por vicios redhibitorios de los BIENES y/o

ACCIONES descritos en la presente Cláusula, son abligaciones,

e  



 

exclusivas de los CONSTITUYENTES, quienes asumen dicho

compromiso por el presente acto, Por tanto, queda el

FIDEICOMISO y la FIDUCIARIA relevadas expresamente de la

obligación de responder por evieción y vicios redhibitorios al

proceder a la enajenación y perfcecionar la transferencia de los

BIENES y/o ACCIONES, haciendo suyas los
CONSTITUYENTES todas las obligaciones que por dicho

concepto se deriven, respecto de los BIENES y/o ACCIONES

que se transfieren al FIDEICOMISO. Asi mismo, los

CONSTITUYENTES, desde ahora, autorizan a la FIDUCIARIA

para hacer constar oste compromiso on el instrumento mediante

el cual la FIDUCIARIA en nombre del FIDEICOMISO

transfiera los BIENES y/o ACCIONES, asi como los que

resulten durante la administración y vigencia del

FIDEICOMISO, CUATRO.CUATRO) Naturaleza de la

Transferencia,- La transferencia a título de fiducia mercantil no

es onerosa, ni gratuita, ya que la misma de por sí no

determina un provecho económico ni para los

CONSTITUYENTES, ni BENEFICIARIOS ni para la

FIDUCIARIA, ni para el FIDEICOMISO y se da como medio

necesario para que la FIDUCIARIA pueda cumplir con el

ubjeto del presente contrato. Consecuentemente, la transferencia

a título de fiducia mercantil, está exenta de todo tipo de

impuestos, tasas y contribuciones ya que no constituye hecho

generador para el nacimiento de obligaciones tributarias, ni de

impuestos indirectos previstos en las leyes que gravan las

transferencias: pratultas: 4 oOherosas. Por lo explicado

precedentemente, en Ja transferencia a título fiduciario no existe
A

 



  

E

precio 4 convenirse nl tampoco responde tal transferencia o

restitución 4 donación alguna por pare de los

CONSTITUYENTES y/o de los BENEFICIARIOS y en tal

virtud en sujeción a lo dispuesto en el artículo ciento trece de

la Ley de Mercado de Valores, se halla exenta del pago de

lodo tipo de tributos, CUATRO,CINCO) Aceptación.» La

FIDUCIARIA acepta la transferencia de los referidos bienes,

como aporte de los CONSTITUYENTES al FIDEICOMISO, a

túítulo de fiducia mercantil irrevocable y declura que en virtud

de la nuturaleza de su gestión, sus obligaciones se hallan

limitadas exclusivamente al cumplimiento de las instrucciones

impartidas en este contralo, que las partes declaran conocer a

cabalidad, por lo que de ninguna manera garantiza los

resultados esperados del mismo, La transferencia de los

referidos blenes, no implica la cesión a la FIDUCIARIA de

ninguna de las obligaciones proplas de los CONSTITUYENTES,

ni de las obligaciones tributarias, civiles, laborales o de

 cualquier otra Índole propias de su giro de negoclo.-———="""

CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIONES
JURAMENTADAS.,- Los CONSTITUYENTES y/o

BENEFICIARIOS, efectúa las siguientes declaraciones

juramentadas: CINCO.UNO) No se hallan incursos en ninguna

de las prohibiciones determinadas en la Loy de Mercado de

Valores y demás normas aplicables; CINCO.DOS) Que los

bienes y derechos que transfieren o lleguen a transferir al

FIDEICOMISO son de su exclusiva propiedad, sobre los cuales

tienen absoluta capacidad de disposición, sim que exista

impedimento alguno para aportarlos a titulo de fiducia mercantil

) /

 



irrevocable; que los han habido u obtenido con dinero de su

propio peculio; que no existe impedimento alguno para su

enajenación; que son bienes de los que pueden disponer

libremente de acuerdo n la Ley; CINCO,TRES) Que sobre los

bienes y dercehos que transfieren o lleguen a transferir al

FIDEICOMISO, no pesa ningún gravamen, ni prohibición de

enajenar, ni se encuentran afectados por juicios, embargos,

acciones reselsorias, relvindicatorias, posesorias o de pelición de

CINCO.CUATRO) Que los bienes y derechos que

transfieren o lleguen a transforir al FIDEICOMISO tienen un

haran:

 

origen lícito y legítimo, y en especial declaran que no

provienen ni provendrán de ninguna actividad relacionuda con

el cultivo, fabricación, almacenamiento, transporte o tráfico

ilícito de sustancias estupelucientes o psicotrópicas o lavado de

dinero 9 cualquier otra actividad ilegal o ilícita, eximiendo a la

FIDUCIARIA de la comprobación de esta declaración, sin

perjuicio de lo cual Los CONSTITUYENTES y/o

BENEFICIARIOS autorizan a la FIDUCIARIA para que

efeciós todas las indagaciones que razonablemente considere

oportuno realizar para comprobar el origen de los bienes que

se apartan O se aporten en el futuro a título de fiducla

mercantil, En caso que se Ínicien investigaciones sobre los

CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIOS, relacionadas con

las actividades antes señaladas, o de producirse transacciones

inusuales o injustificados, la FIDUCIARIA podrá proporcionar a

las autoridades competentes toda la información que tenga sobre

las mismas o que le sen róquerida. En tal sentido, los

_ CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIOS renuncian aY

 



 

e
DR.JORGE PINO VERNAZA
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presentar en contra del FIDEICOMISO, la FIDUCIARIA o de

sus funclonarios o empleados cualquier reclamo o acción legal,

judicial, extrajudicial, administrativa, civil, penal o arbitral en

la eventualidad de producirse tales hechos. CINCO.CINCO)

Que el FIDEICOMISO no adolece de causa u objeto Ilícito y

con su constitución no se tiene conocimiento ni intención de

irrogar perjuicios a sus acreedores o terceros; CINCO.SEIS)

Que conocen el contenido y alcance del FIDEICOMISO y las

obligaciones y responsabilidades que asumen a su firma.

CINCO.SIETE) Adicionalmente, los CONSTITUYENTES y/o

BENEFICIARIOS autorizan expresamente a la FIDUCIARIA

para que obtenga de cualquier fuente de información,

Incluida la Contral de Riesgos ou Burós de Información

Crediticia, sus referencias comerciales sobre su comportamiento

crediticio, manejo de sus cuentas corrientes, de ahorro, tarjetas

de erédito, emcétera, y en general al cumplimiento de sus

obligaciones y demás activos, paslvos y datos personales de sus

administradores. De igual forma, la FIDUCIARIA queda

expresamente autorizada para que pueda utilizar, transfurir o

entregar dicha información a autoridades competentes,

organismos de control, Burós de Información Crediticia y otras

instituciones o personas juridicas legal o reglamentariamente

facultadas.-»

CLÁUSULA SEXTA.- FINALIDAD DEL CONTRATO DE

FIDEICOMISO.- El objeto del presente FIDEICOMISO

conslsto en que la FIDUCIARIA, en su calidad de representante

legal del FIDEICOMISO, administre y mantenga la titularidad

fidglcomitidos de acuerdo a los términos y
£

Y

  



condiciones estipulados en este Instrumento. destinándolos al

cumplimiento de las instrucciones que  Impartan los

BENEFICIARIOS con relación a su administwación y

tenenci

CLÁUSULA SÉPTIMA: INSTRUCCIONES FIDUCIARIAS.-

La FIDUCIARIA, en gu calidad de representante legal del

  

FIDEICOMISO deberá cumplir con las sigulentes instrucciones:

SIETE.UNO) Registrar contablemonte, como propiedad del

FIDEICOMISO, las ACCIONES que los CONSTITUYENTES

ceden por este acto, Para tales efectos, los BENEFICIARIOS

Insirulrán a la FIDUCIARIA los valores por los que ésta

registrará los BIENES fideicomitidos, de conformidad con la

Ley, sin perjuicio de los cunl, quedan facultados a contratar las

valoraciones que crean convenientes para el electo,

SIETE.DOS) Auenda y se rija única y exclusivamente por las

instrucciones que al efecto le impartan los BENEFICIARIOS,

SIETE,TRES) En los términos y condiciones estipulados en

este contrato, ejercer todas las acciones, derechos y obligaciones

inherentes a la calidad de representante legal del

FIDEICOMISO, propietario de los BIENES transferidos a título

de Fideicomiso Mercantl, de conformidad a lo establecido en

la Ley de Mercado de Valores y en el presente Contrato; las

que podrá ejercer a través de mandatarios, No obstante lo

anterlor, esta instrucción será cumplida por la FIDUCIARIA,

siempre que le sean proporcionados de forma efectiva, tanto los

recursos necesarios solicitados por ella como la información

escrita

—

necesaria

—

para cumplir su función, por los

     

   
ELEMARIÓS quienes serán responsables de los perjuicios

, ,)

Lame
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que se cuusen por lu omisión de tal información o por la falta

de provisión de tales fondos,  SIETE.CUATRO) Ordenar que

los BENEFICIARIOS adopten, bajo su propio cargo, lodas las

medidas civiles, administrativas, comerciales, tributarias u otras

que se consideren necesarias para cl  muntenimiento,

administración, disposición a cualquier título o modo de los

bienes que conforman el patrimonio autónomo, en sujeción de

los términos y condiclones determinados en este contrato.

SIETE.CINCO) Informar a los BENEFICIARIOS de las

circunstancias que surgieren y que pudieren incidir de manora

desfavorable en el desarrollo del FIDEICOMISO, Esta

responsabilidad se referirá única y exclusivamente a aquellas

circunstancias, actos O hechos que fueren  efectlvamente

conocidos por la FIDUCIARIA o que le hubleren sido

comunicadas por escrito un su domicilio registrado, por parte de

la administración de la sociedad emisora de lus ACCIONES

fidcicomitidas. SIETE.SEIS) En cuanto lo estime necesario y

sean de su conocimiento procesos judiciales o reclamos

uxtrajudiciales, cuyo objeto sea cualquiera de las ACCIONES

y/o BIENES que conforman el patrimonio autónomo, ejercer las

succiones O proponer las excepciones legales inherentes a su

calidad de representante legal del FIDEICOMISO, por sl o a

través de un Procurador Judicial, No obstame lo anterior, csta

obligación surgirá para la FIDUCIARIA siempre que le sean

proporcionados de forma efectiva los recursos necesarios

solicitados por ella y entregada en su domicilio la Información

escrita sobre hechos de perturbación o deterioro, por parte de

BENEFICIARIOS, slendo estos últimos, por lo tanto,

 



  

responsables de los perjuicios que se causen por la omisión de

tal Información o entrega de recursos. El no suministro oportuno

del dinero y/o de la información liberará a la FIDUCIARIA de

cualquier responsabilidad por perjulelos que por este razón
puedan causarse a los BENEFICIARIOS y/o a terceros: lo cual

es plenamente conocido y aceptado por los otorgantes de este

contrato. Para los casos que se haya optado por intervenir

mediante procurador judielal, desde ya se deja constancia que la

FIDUCIARIA no será responsable de los actos u omisiones en

que incurricre el procurador judicial designado, ni de los

resultados de la acción judicial que se Intente, sea como actor o

como demandado; en todo caso, cualquiera de estas situaciones

deberá ser informada por la  FIDUCIARIA alos

BENEFICIARIOS, mediante aviso escrito en las direcciones que

éstos hayan señalado para efectos de cualquier notificación que

deban recibir, SIETE.SIETE) En atención y cumplimiento a los

lérminos y condiciones establecidas en cl presente contrato,

cuando asi se lo instruyan los BENEFICIARIOS, disponer

ocasionalmente de las ACCIONES, a cualquier título o modo,

SIETE.OCHO) Notificar al representante legal de la

COMPAÑÍA emisora de las ACCIONES transferidas por este
acto,

—

de la cesión o transferencia efectuada a favor del

FIDEICOMISO y solicitar su registro en el Libro de Acciones

y Accionistas de PREDIMASA PREDIAL DIANA MARÍA 5.A.
SIETE.NUEVE) Notificar previamente a los BENEFICIARIOS

suando ul FIDEICOMISO ses informado o notificado sobre su
asistencia 1 Juntas Generales *de la compuñín Emisora de

nociones a realizarse, SIETI]

 

«DIEZ) Entregar la custodia de las
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Acciones, previo instrucción de los BENEFICIARIOS a: a) Un

Depósito Centralizado de Compensación y Liquidación de

Valores o una Institución Financiera especializada en servicios

de conversación y custodia; o b) A una tercera persona que

designen expresamente los BENEFICIARIOS, para que en su

calidad de custodio, mantenga la tenencia fisica de las Actiones.

No obstante lo, anterior, se dejará estipulado la facultad que

tiene el FIDEICOMISO de solicitar en cualquier momento los

títulos de lus Acciones. Se deja constancia que el

FIDEICOMISO y/o su FIDUCIARIA no serán responsables

mientras la custodia de las Acciones las mantenga un terccro,

por lo cual desde ya los BENEFICIARIOS renuncian formular

reclamo alguno por tales conceptos. Sin perjuicio de lo antes

señalado, la FIDUCIARIA podrá muntener la custodia de los

títulos. SIETE.ONCE) Perciblr los dividendos y/o beneficios

que la Junta General de Accionistas de la COMPAÑÍA resuelva

distribuir con cargo 4 $us eventuales utilidades que al

FIDEICOMISO le correspondan como accionista, registrarlos

contablemente como parte del patrimonio del FIDEICOMISO,

Los BENEFICIARIOS resolverán respecto del destino de los

flujos que recibiere el FIDEICOMISO. Los dividendos y demás

beneficios sociales que perciba el FIDEICOMISO en su calidad

de acelonista de la compañía emisora, permanecerán en el

patrimonio del FIDEICOMISO hasta que los BENEFICIARIOS

resolvieron su distribución, inversión o su destino,

SIETE,DOCE) Constituir gravámenes de todo tipo sobre las

ACCIONES y/o BIENES, en cuyo caso siempre se requerirá

¡trucción previa de los BENEFICIARIOS, con ns

 



respecto de las ACCIONES y/o BIENES que sean objeto de

gravamen. De igual forma, tales BIENES podrán garantizar las

obligaciones contraídas por Lerccros que sean designados por los

BENEFICIARIOS, SIETE.TRECE) Aperturar una o más

cuentas bancarias que Ínstruya los BENEFICIARIOS, para la

recepción de los recursos que le corresponda recibir al

FIDEICOMISO, sen como producto de la enajenación ocasional

de las ACCIONES; del reparto de utilidades que efectúe la

COMPAÑÍA durante la vigencia del FIDEICOMISO; y, en

general cunlquier activo representado en recursos dinerarias que

sean susceptibles a ser depositados en una o más cuentas

bancarlas. Para tal efecto, los BENEFICIARIOS comunicarán a

la FIDUCIARIA la entidad Bancaria y el tipo de cuenta, a fin

que se cumpla con esta instrucción, SIETE.CATORCE) Previa

instrucción de los BENEFICIARIOS, invertir los recursos

dinerarios que perciba el FIDEICOMISO en instrumentos

financieros o de inversión de: (1) un banco operativo del

exterior que cuente con calificación internacional de riesgo de al

menos “A” otorgada por una calificadora de riesgos reconocida

internacionalmente; o (ll) un banco operativo establecido o

domiciliado en el Ecuador, que cuente con calificación de riesgo

Ecuatoriana de al menos “AA” (doble AA) otorgada por una

calificadora de riesgos nutorizada por la Superintendencia de

Bancos y la Superintendencia de Compañías; o, (ii) fondos de

inversión que cuenten con calificación de riesgo de al menos

“AA” (doble AA) otorgada por una calificadora de riesgos

autorizada por la Superintendehcia de Compañíns, En todo

caso, los BENEFICIARIOS al momento de seleccionar los
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instrumentos financieros o de inversión en los cuales se va au

invertlr, deberá observar, en el siguiente orden, los principios de

liquidez (con plazos de inversión o disponibilidad de múximo

treinta días), seguridad y rentabilidad. Se deja constancia que lu

FIDUCIARIA no será responsable en modo alguno ni se

encuentra legalmente obligada a responder, por la solvencia

patrimonial, liquidez, capucidad de pago de la o las instituciones

bancarias o financieras o fondos de Inversión donde se inviertan

los recursos del FIDEICOMISO, ni con la veracidad de lu

información que dichas entidades hubieren hecho pública

respecto de su gestión administrativa, capacidad patrimonial y de

pago, liquidez y solvencia financiera, SIETE.QUINCE) En

general, siempre que fuere posible en función de la normativa

del Mercado de Valores y más regulaciones pertinentes, realizar

todos los actos y celebrar lodos los contratos que considero

necesarios para tender al cumplimiento del objeto del presente

FIDEICOMISO, de tal mmnera que no ses la falta de

Instrucciones expresas, las que impldan dicho cumplimiento. Esta

obligación surge para la FIDUCIARIA sólo desde el momento

en que hublere recibido dineros e Información mínima necesaria

Y que se hubieren hecho efectivos o disponibles los

recursos solicitados por ella para la ejecución de la finalidad del

fideicomiso o para el cumplimiento de alguna de las

actividades conexas, complementarias o directamente derivadas

del COLL

CLAUSULA OCTAVA.» INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS

EN RELACIÓN AL FIDEICOMISO COMO ACCIONISTA.-

¡CHO,UNO) ER FIDUCIARIA, en nombre del FIDEICOMISO,

e

  

 



 

   

ejercerá el derecho a voz y voto que lo confieren las

ACCIONES mediante un mandatario que será designado por los

BENEFICIARIOS, sin perjuicio que se eneuontra facultado a

Intervenir por sí misma, para lo cual se estará a lo previsto cn

el numeral Ocho.tres) de la presente Cláusula. Para el efecto,

lu FIDUCIARIA otorgará un poder especial y/o las cartas

poder que sean necesarias, a efectos que la persona O las

personas que sean designadas como mandatario y/o mandatarios

del FIDEICOMISO y como tal lo pueda representar en todas

y cada una de las Juntas Generales de Accionistas que realice

la COMPAÑÍA, ejerciendo derechos de voz y voto respecto de

las ACCIONES, con facultades para deliberar y pronunciarse en

el sentido que considerare conveniente para los intereses del

FIDEICOMISO y sus BENEFICIARIOS. El mandatario será

responsable frente al FIDEICOMISO, su FIDUCIARIA, la

COMPAÑÍA y sus accionistas y ante terceros en general, por

las consecuencias que gencraren sus acciones u omisiones

durante el ejercicio del poder no encontrándose la

FIDUCIARIA en la obligación jurídica de responder por tales

conceptos, de manera alguna. OCHO.DOS) Se deja constancia

que la responsabilidad de la FIDUCIARIA empleza y termina

son otorgar el poder indicado, por tanto, la FIDUCIARIA no se

encuentra jurídicamente obligada a responder por el adecuado

ejercicio del mandato en relación 2 los intereses del

FIDEICOMISO, los BENEFICIARIOS, la COMPAÑÍA o

terceros; quedando desde ya la FIDUCIARIA relevada de

cualquier responsabilidad por Tales conceptos, frente a los

BENEFICIARIOS y terceros en gencral, La FIDUCIARIA no
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será responsuble de los actos u omisiones en que incurriere el

mandatario o los mandatarios, siendo en todo caso el

mandatario o los mandatarios quienes deben responder personal

y pecuniariamente frente al FIDEICOMISO, los

BENEFICIARIOS y terceros por el ejercicio del poder. Para el

desarrollo de su gestión, no es obligación de la FIDUCIARIA

 

indagar o revisar diarios u otros medios de comunicación para

conocer sobre convocatorias 4 Juntas Generales de cualquier tipo

relacionadas con la COMPAÑÍA. Tampoco es obligación de la
FIDUCIARIA coordinar, organizar o solventar la realización de

 

Juntas Generales, tal función es privativa de los representantes

legales de la COMPAÑÍA, OCHO.TRES) EN CASO QUE
LA FIDUCIARIA SEA INSTRUIDA A INTERVENIR POR

(MEDIO de sus representantes, los BENEFICIARIOS instruirán la
forma en quo la FIDUCIARIA votará cn las Juntas do

Aecionistas, Si la FIDUCIARIA considera que las instrucciones

recibidas no son claras y precisos, con indicación del sentido y

alcance del voto (sca afirmativo, negativo o abstentivo) o la

k, Instrucción recibida no se ajusta a las exigencias acordadas on

éste contrato 0 las instrucciones fueron entregadas sin yna

antelación de por lo menos cuarenta y ocho horas, los

BENEFICIARIOS +bajo su cuenta rlesgo y privativa

responsabilidad- desde ya  instruyen expresamente a la

FIDUCIARIA que no comparezca a la Junta General de la que

se trataro. En tal sentido, se deja aclarado que las consecuencias

y efectos de la no compurecencia de la FIDUCIARIA por el

FIDEICOMISO pueda generar a favor o en perjuicio de

los intereses del FIDEICOMISO, los BENEFICIARIOS, la

No op vé%o    



  

COMPAÑÍA u terceros, no serán imputables a la FIDUCIARIA

sino únicamente a los BENEFICIARIOS, por cuanto se

entenderá que fue voluntad tácita de éstos últimos que el

FIDEICOMISO no asista; quedando desde ya la FIDUCIARIA

relovada de cualquier responsabilidad por tales conceptos.

CLÁUSULA NOVENA: OBLIGACIONES DE LA

FIDUCIARIA: En virtud de las Instrucciones impartidas en el

presente contrato, son obligaciones de la FIDUCIARIA:

NUEVE.UNO) Actuar a nombre y por cuenta del Fideicomiso

 

Mercantl, de acuerdo a lo provisto en el presente contrato.

NUEVE.DOS) Declarar finalizado y proceder con la liquidación

del FIDEICOMISO una vez cumplidos sus fines; y, por lo

mismo actuar como Liquidador, atendiendo a las reglas

señaladas en este contrato. NUEVE,TRES) Rendir anualmente

cuentas de su gestión, de conformidad con la Ley,

NUEVE,CUATRO) De conformidad con la Ley, retener o

percibir los tributos que su administración gencrare, y pagarlos,

de existir recursos; caso contrarlo ho será obligación de la

FIDUCIARIA cancelar los tributos, hasta que LOS

BENEFICIARIOS no hubleren transferido los respuctivos valores

ul FIDEICOMISO o  ontregado “3 la  FIDUCIARIA.

NUEVF.CINCO) Liquidar el fideicomiso mercantil, ante la

concurrencia de cualquiera de las cnusales previstas en el

presente contrato. NUEVE,SEIS) Las demás contempladas por

la Ley y Reglamentos.-

CLÁUSULA DÉCIMA: DERECHOS DE LA FIDUCIARIA.-

Sin perjuicio de todos y cada uho de los derechos que expresa

icitamente consten referidos o implícitos en el presente

/
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contrato y en las leyes respectivas, son derechos adicionales de

la FIDUCIARIA: DIEZ UNO) Renunciar 4 su gestión cuando

se den lus circunstancias previstas cn la Ley DIEZ.DOS)

Exigir 4 los BENEFICIARIOS, la entrega de toda la

documentación e Información necesaria para la cclebración,

administración y ejecución del Fideicomiso. DIEZ,TRES. Las

demás previstas en la Ley y en el presente contrato,

DIEZ.CUATRO)Recibir el honorario pactado, Se entiende que

la falta de remuneración la FIDUCIARIA constituye justa

causa para renunciar a tal administración, de conformidad con lo

estipulado en el Artículo ciento treinta y uno de la Ley de

Mercado de Valores,—mrrermmmA

CLÁUSULA UNDÉCIMA: OBLIGACIONES DE LOS
RENEFICIARIOS.- Sin perjuicio de sus demás obligaciones

señaladas en este contrato o en la Ley, por medio de este

instrumento LOS BENEFICIARIOS se obligan 4; ONCE.UNO)

Pagar los honorarios que le corresponden a la FIDUCIARIA.

ONCE.DOS) A cancelar todos los gustos, que deriven del

 

desarrollo y ejecución del presente contrato, los que en virtud

de tributos o mantenimiento generare el patrimonio, y gastos

tales como, sin ser restrictivos, tributos, servicios públicos,

contribuciones o oxpensas, que gencraren individualmente o

conjuntamente los blenes que conforman el referido patrimonio,

ONCE.TRES) A responder, por todos los pastos, por todos los

pastos que se causen con ocasión de la constitución y defensa

de este contrato y de los bienes fideicomitidos, ante terceros.

ONCE.CUATRO) LOS BENEFICIARIOS tienen la obligación

Idaria de cubrir los gustos que se ocasionaren por concepto

a



del desarrollo, cesión, o cualquier instrucción con respecto a

los bienes que constituyen el patrimonio autónomo, así como

también asumir los gastos para la liquidación de los mismos y

su transferencia a cualquier título que se realice.

ONCE.CINCO) A responder junto con el FIDEICOMISO, en

forma solidaria, por las obligaciones de cualquier tipo que a
éste corresponden cn su calidad de accionista frente a la

compañía PREDIMASA PREDIAL DIANA MARÍA S.A. o

frente a acreedores de dicha compañía, en los casos previstos en

la Loy, ONCE.SEIS) Cumplir con los términos del presente

contrato y los demás previstos en la Ley y demás normas

 legales que fueren aplicablesrre

CLÁUSULA  DUODÉCIMA: DERECHOS DE LOS

BENEFICIARIOS.- Sin perjuicio de sus demás derechos

previstos en este contrato o en la Ley, son facultades de los

BENEFICIARIOS: DOCE.UNO) Exiglr a la FIDUCIARIA que

realice las actividades necesarias para cl cumplimiento de los

finalidades establecidas en este contrato, entre ellas de transferir

los blenes fideicomitidos a favor de terceros.  DOCE,DOS)

Exlglr a la FIDUCIARIA que para el patrimonio autónomo por

éste Contrato constituido, lleve una contabilidad separada e

independiente de la suya y de las otras que administra.

DOCE.TRES) Exigir a la FIDUCIARIA, durante la vigencia del

FIDEICOMISO, rendiciones de cuentas con la periodicidad

establecida en ese contrato. DOCE.CUATRO) Recibir los

beneficios que le corresponden según los términos y condiclones

estipulados en el presente contínto. DOCE.CINCO) Recibir el

remanente del patrimonio autónomo a la terminaciónY
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presente FIDEICOMISO, de conformidad con las condiciones

contempladas para el efecto en cl presente instrumento.

DOCE.SEIS) Coder los derechos fiduciarios que le corresponden

un este contrato conforme a la ley demús normas legales que

fueren aplicables. De igual forma, es facultad de los

BENEFICIARIOS instruir las cesiones de acciones que scan

necesarias. DOCE.SIETE) Ejercer las acciones de

responsabilidad civil o penal a que hubiere lugar en contra de

la FIDUCIARIA, por su dolo o su culpa leva en el desempeño

de su pestión, DOCE.OCHO) Solicitar la sustitución de la

FIDUCIARIA en caso de dolo o de culpa leve, ón los: que la

Fiduciaria hubiere incurrido, slempre y cuando cxistiere sentencia

ejecutoriada o luudo arbitral que lo declarare, DOCE.NUEVE)

De mutuo acuerdo con la FIDUCIARIA realizar modificaciones

sl contrato de fideicomiso mercuntil...

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DE LA PRESENTACIÓN

DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS.- La Rendición de

Cuentas se entiende como li información comprobada,

 

documentada, detallada y pormenorizada sobre la gestión

realizada por la FIDUCIARIA para cumplir con las finalidades

del contrato de FIDEICOMISO. Dicha información será

entregada con una periodicidad anual, cn un perlodo no mayor

a noventa dias calendario contados a partir de la fecha de

aniversario del FIDEICOMISO. Entregada cualquiera de las

Rendiciones: de Cuentas a los CONSTITUYENTES y/o

BENEFICIARIOS,se les otorgará un plazo de diez días hábiles

a fin que formulen sus objeciones y/o comentarios referentes a

informaciones presentadas; habiendo transcurrido dicho

 



  

periodo de diez contados a partir de su recepción sin que
hubleren los CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIOS

formulado objeción alguna sobre su contenido, las cuentas

presentadas por la FIDUCIARIA se entenderán aprobadas, lo

cual es aceptado desde ya por los CONSTITUYENTES y/o

BENEFICIARIOS«oa ,
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: PLAZO.- El presente

FIDEICOMISO se entenderá vigente y subsistirá para lodos sus

eftetos por el plazo máximo que permite la Ley de Mercado de

Valores. actualmente ch Vigencia...

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: RENUNCIA DE LA

FIDUCIARIA.= La FIDUCIARIA podrá renunciar a su gestión

cuando: QUINCE,UNO) La falta de pago de honorario 4 la
FIDUCIARIA, por más de noventas días, en cualquiera de sus

rubros, QUINCE.DOS) Que los BENEFICIARIOS impidan de

cualquier manera que la FIDUCIARIA cumpla con el objeto del

 

 

FIDEICOMISO o con sus instrucciones fiduciarias.

QUINCE.TRES) Por mutuo acuerdo entre la FIDUCIARIA y

los BENEFICIARIOS; QUINCE.CUATRO) Las demás

establecidas en la Ley o reglamentos pertinentes; Procedimiento

de Renuncia: En caso de verificarse cualquiera de estas

enusales, la FIDUCIARIA podrá ejurcor su derecho de renuncia,

para lo cual remitirá 2 los CONSTITUYENTES y/o

BENEFICIARIOS una comunicación en tal sentido, En caso de

no existir acuerdo con Los CONSTITUYENTES y/o

BENEFICIARIOS, la FIDUCIARIA para renunciar requerirá

autorización previa de la Superintendencia de Compañías la que

n_atención a las disposiciones del contrato podrá resolver la
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entrega de los blones del patrimonio autónomo 4 los
CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIOS, sus sucesores O
cesionarlos en el derecho, o a la fiduciaria sustituta prevista en
el contrato, al que designen los CONSTITUYENTES y/o
BENEFICIARIOS o al que designe la Superintendencia de
Compañías, según el caso, de conformidad con lo dispuesto en
la Codificación. de Resoluciones Emitidas por el Consejo
Nacional de Valores, La FIDUCIARIA podrá entregar los: bienes
de propiedad del FIDEICOMISO, a través de un proceso
Judicial de consignación, un enso de ser necesari
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: SUSTITUCIÓN DE LA
FIDUCIARIA.-

—

Serán

—

causales

—

de sustitución —de la
FIDUCIARIA,

—

las

—

sigulontes: DIECISEIS.UNO)

—

La
comprobación Judicial de que la FIDUCIARIA ha incurrido en

 

culpa leve en el desempeño de sus lunciones, con respecto al
fidelcomiso mercantil que administra; DIECISEIS.DOS) El
incumplimiento reiterado O injustificado de cualesquiera de los
obligaciones legales o contractuales, establecidas en el presente
instrumento,

—

por alguna de las partes contratantes;
DIECISEIS.TRES) La liquidación de la FIDUCIARIA;
DIECISEIS.CUATRO)

—

Por acuerdo entre las partes;
DIECISEIS.CINCO) La declaración de concurso preventivo;
quiebra; y, de disolución anticipada de la FIDUCIARIA;
DIECISEIS.SEIS) La solicitud de sustitución

—

de la
FIDUCIARIA,

—

hecha por LOS BENEFICIARIOS, previa
justificación debida del o de los hechos que motven dicha
eventual solicitud en tal sentido. DIECISEIS.SIETE) Las

yy fleniás establecidas en la ley, Protedimiento de Sustitución:

pe



Acaecida la causal de sustitución de la fiduciaria, si bien

permanece vigente el contrato, de manera inmediata quedarán

suspendidos, el objeto, las instrucciones contenidas en este

contrato y también las obligaciones de la FIDUCIARIA. En este

caso la gestión de LA FIDUCIARIA deberá dirigirse exclusivamente

a realizar los actos directos o indirectamente relacionados con

su sustitución, salvo aquellos actos urgentes requeridos para la

defensa y conservación de los bienes y derechos fideicomitidos;

la suspensión durará hasta que se haya producido la sustitución

y perfeccionada la misma. Los CONSTITUYENTES y/o

BENEFICIARIOS tendrán treinta dias contados desde que fue

informada por la FIDUCIARIA de esta circunstancia para

designar a otra Fiduciaria inscrita cn el Registro de Mercado de

Valores para que asuma la administración del fideicomiso, Si

vencido el plazo de treinta (30) dias antes mencionado los

CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIOS no han comunicado

a LA FIDUCIARIA el nombre de la fiduciaria a quien se le

traspasará la administración, los BIENES o lo activos que

integran el patrimonio del presente fideicomiso serán entregados

físicamente a la compañía  fiduciaria designado por la

Superintendencia de Compañías, a petición de LA FIDUCIARIA,

todo de conformidad con las disposiciones contenidas en lu Ley

 de Mercado de Valores y sus normas complementarias.

CLAUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: COSTOS Y GASTOS.. Es
de cargo de los BENEFICIARIOS, quienes para ul cfecto se

obligan solidariamente con el FIDEICOMISO, todos los gastos

que demande la celebración y* perfeccionamiento del presente

conlralo, como aquellos que se originen durante su vigencia; asi

/
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como todo género de gustos, tributos y obligaciones

correspondientes a los bienes transferidos en virtud de este

instrumento, y los honorarios de la FIDUCIARIA. De existir

recursos en el FIDEICOMISO, podrá la FIDUCIARIA utilizarlos

para pagar los costos y gastos antes señalados, en caso que los

BENEFICIARIOS no cumplloren con su obligación de pagar los

conceptos antes indicados o no proporcionar los fondos

necesarios para tales fines.

CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: TERMINACIÓN DEL

CONTRATO DE FIDEICOMISO Y PROCEDIMIENTO DE

LIQUIDACIÓN.- DIECIOCHO.UNO.- Terminará por su
cumplimiento o por las cuusales previstas en la Ley. Serán

  

causas expresas de terminución de este contrato de fiducia las

siguientes: DIECIOCHO.UNO.UNO.- La declaración judicial en

firme, mediante la cual el FIDEICOMISO 504 privado de la

propiedad de los blenes y derechos aportados, La FIDUCIARIA

ho asume responsabilidad alguna frente a los CONSTITUYENTES

y/o BENEFICIARIOS o a terceros por este concepto,

DIECIOCHO.UNO.DOS.- La falta de recursos del FIDEICOMISO

o el no suminisito de los mismos por parte de los

CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIOS, para proveer a la

administración, conservación, asi como a la remuneración de la

FIDUCIARIA. DIECIOCHO.UNO.TRES.- Por haberse cumplido

con su finalidad. DIECIOCHO.UNO.CUATRO.- Por

imposibilidad absoluta de realizarlo, DIECIOCHO,UNO.CINCO.-

Por mutuo acuerdo de las partes en dar por terminada la

relación contractual, siempre y cuando no afecte el derecho de

pleresros. DIECIOCHO,UNO.SEIS.- Por las demás previstas

Y



en la Ley de Mercado de Valores. DIECIOCHO.DOS.- En los

casos de terminación del contrato por cumplimiento del objeto o

por cualquier otra causa legal o contractual, para la liquidación

del FIDEICOMISO se observarán las siguientes reglas:

DIECIOCHO.DOS.UNO.- Todas las obligaciones a cargo del

FIDEICOMISO, pendientes de pago y que no pueden cancelarse

con los recursos del mismo, asi como los créditos y las deudas

existentes a esa fecha, de pleno derecho, será asumidas y

pagadas por los CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIOS.Los

CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIOS se constituyen en

fladores solidarios del FIDEICOMISO, frente a los acreedores,

por las obligaciones del FIDEICOMISO. La FIDUCIARIA

tendrá acción de ropelición contra el FIDEICOMISO y contra

los CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIOS, para el

reembolso de las sumas que llegare a pagar com sus propios

recursos por gastos e Impuestos que deban ser pagadospor el

FIDEICOMISO. DIECIOCHO.DOS.DOS.- La  FIDUCIARIA

rendirá informe y cuentas de su gestión a los

CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIOS Informándoles sobre

el ostado de situación del patrimonio autónomo, mediante una

comunicación enviada a la dirección que ellos tengan registrada

en los libros de la FIDUCIARIA, Dicha comunicación será

enviada dentro de un término de diez días hábiles contados a

partir de haberse producido la causal de terminación del

FIDEICOMISO, Dichos informes y cuentas se entenderán

aprobados si no son objetados dentro de los diez (10) días

calendario siguientes al de la récepción de las mismas, con 3us
_Eespectivos soportes, por parte de los CONSTITUYENTES y/o

e
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BENEFICIARIOS. DIECIOCHO.DOS.TRES.- Transcurrido el

e plazo señalado en cl numeral anterior y de no existir

us observaciones o salvedades a la rendición final de cuentas por

ZA are de los CONSTITUYENTES y/0 BENEFICIARIOS, la
FIDUCIARIA levantará un Acta de Liquidación, la cual $e

tendrá, para todos los ofectos legales, como la liquidación

definitiva y total del FIDEICOMISO, Dicha Acta de Liquidación

podrá contar Únicamente la firma de un apoderado o funcionario

de la FIDUCIARIA, y constituirá el instrumento a tavés del

  

cual se dé por terminado y liquidado el presente

FIDEICOMISO. DIECIOCHO.DOS.CUATRO.» Si los

CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIOS no estuvieren de

acuerdo con las cuentas presentadas, la FINUCIARIA deberá

hacor constar on el Acta de Liquidación todas las observaciones

 

o salvedades que hubieren sido presentadas dentro del plazo

mencionado en la presente cláusula, lo que no impedirá que la

terminación y liquidación del FIDEICOMISO se efectúo. Sin

perjuicio de lo antes señalado, quien se sinlere afectado podrá

recurrir a las Instancias determinadas en este contrato para la

solución de conflictos.  DIECIOCHO.DOS,CINCO.- Los

CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIOS autorizan e instruyen

expresamente a la FIDUCIARIA para que por si sola reulice

todos los trámites necesarios y Suscriba los documentos

pertinentes a fin de perfeccionar las restituciones, la terminación

y la liquidación del presente FIDEICOMISO, asi como para

asumir, a nombre y cn representación de los

CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIOS, los activos, pasivos

y/o contingentes | que les corresponda, pudiendo solicitar la

3 2
Ae

,mbo,
  



   

inscripción o marginación en los registros públicos que

corresponda, Para cl efecto, esta eldusula deberá interpretarse

como poder especial e Instrucción irrevocable conferidas a la

FIDUCIARIA. Se deja expresa constancia de que en caso de

que la FIDUCIARIA no pueda entregar la rendición final de

cuentas prevista on esta cláusula o restituir el remanente del

FIDEICOMISO a quien corresponda, podrá proceder a consignar

Judicialmente log mismos ante cuslquicr juzgado del pais,

aclarándose que desde dicha fecha comenzará a correr el plazo

previsto «en esta cláusula para remitir observaciones a la

rendición final de cuentas.—

CLAUSULA DÉCIMA NOVENA: RESPONSABILIDAD DE

LA FIDUCIARIA. Las obligaciones que asumo la

FIDUCIARIA por cl presento contrato son de médio y no de
resultado, por endo, la FIDUCIARIA no garantiza con su

 

 

acuación que logs resultados y finalidades pretendidas por los

BENEFICIARIOS efectivamente se cumplan, La FIDUCIARIA

responde hasta por culpa leve en el cumplimiento de su gestión.

Es su responsabilidad actuar de manera diligente y profesional a

fin de cumplir con las Instrucclones fiduciarias.

CLAUSULA VIGÉSIMA. RÉGIMEN TRIBUTARIO: El

FIDEICOMISO cumplirá con las obligaciones tributarias que le

 

sean aplicables, conforme la legislación vigente, incluyendo las

retenciones de impuestos a que hubiere lugar. Compromiso

 

Indemnizatori

 

Siendo

—

responsabilidad

—

privativa de los
CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIOS el cumplimiento de
sus obligaciones de orden tributario, éstos declaran que la

(A sus representantes, administradores, apoderados,

He sl
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empleados y funcionarios na tendrán responsabilidad alguna por:

(1) Información o documentación no fidedigna, errónea o

Incompleta que proporcionen los CONSTITUYENTES y/o

BENEFICIARIOS a la FIDUCIARIA y que tuvicren

repercusiones tributarias directas o indirectas. (ii) Incumplimiento

por parte de los CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIOS de

sus obligaciones, tributarias y deberes formales. En ese contexto,

se obligan a indemnizar a la FIDUCIARIA, sus representantes,

administradores, apoderados, empleados y funclonarios, en el

evento que estos últimos fueren objeto acciones de cualquier

naturaleza que tuvieren como causa los Conceptos antes

anoludos; compromiso Indemnizatorio que Incluye el pago de

costos legales o judiciales, intereses y multas."

CLAUSULA VIGÉSMA PRIMERA.- MÉRITO EJECUTIVO

Y RENUNCIA A REQUERIMIENTOS.- En caso de mora en

el pago de una cualquiera de las obligaciones a la

FIDUCIARIA por parte de los CONSTITUYENTES y/o

BENEFICIARIOS según corresponda, la FIDUCIARIA podrá

demandar judicialmente (en la justicia ordinaria, sin necesidad

 

de los métodos de solución de conflicios) el pago de las

mismas y sus Intereses en mora, con base en la certificación

sobre su cuantía y las fechas en las que se hicieron exiglbles,

suscrita por la FIDUCIARIA, sin necesidad de requerimiento

judicial o prejudicial, al que renuncian expresamente las partes,

así como a cualquier comunicación, notificación, autenticación o

reconocimiento alguno. El pago de lus precitadas obligaciones,

sólo podrá acreditarse con el recibo firmado por la

ICIARÍA. En caso de pérdida o destrucción de la primera
s z

a



copla, para exigir mérito ejecutivo, los CONSTITUYENTES y/o
BENEFICIARIOS según corresponda, confieren poder especial

al Representante Legal do la FIDUCIARIA para solicitar sin

más requisitos, al Señor Notario mediante escritura pública se

sirva compulsar una copia substilutiva con igual MÓrltO.-——e=menemaas

CLÁUSULA VÍGESIMA SEGUNDA: DOMICILIO. Las
partes señalan como domicilio la ciudad de Guayaquil; y para

los propósitos y efectos señalados en el presente contrato,

determinan, para notificaciones, los siguientes: VEINTIDOS.UNO)
CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIOS:En la calle Elizalde

número ciento catorce y Plehincha, en la ciudad de Guayaquil,

Provincia del Guayas. VEINTIDOS.DOS) FIDUCIARIA: —En

Junín ciento cinco y Malecón, Edificio Vista al Rlo, piso cinco.

oficina uno en la cludad de Guayaquil, provincia del Guayas.

Las partes se obligan a dar aviso por escrito, en un plazo no

mayor de cinco días hábiles, cualquier camblo o modificación

en las direcciones señaladas en esta cláusula, en caso de no

darse el aviso, se entenderá válidamente efectuada la entrega de

los informes, notificación, citación o comunicaciones en el lugar

que queda señalado.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: TRIBUNAL DE

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. Lus partes contratantes

convienen que el presente contrato será cumplido de buena fe

 
   

entre ellas y que cualquier controversia que surja, tratará de ser

resuelta de mutuo acuerdo, Sin embargo, para cualquier

diferencia relacionada con, o derivada de este contrato y su

ejecución, que no pueda ger drreglada ontre los contratantes,

galera de cllas podrá pedir la intervención de un Mediador,
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del Centro de Arbitraje y Mediación, de la Cámara de

Comercio de Guayaquil. Si las diferencias no pudieren

resolverse mediante este procedimiento, las mismas se someterán

a la resolución de los Tribunales Arbitraje, de la Cámara de

Comercio de Guayaquil, al Reglamento del Centro de Arbitraje

y Mediación y a las siguientes normas: VEINTITRES UNO.

Los árbitros serán seleccionados conforme u lo establecido en la

Ley de Arbitraje y Mediación; VEINTITRES.DOS, Las partes

renuncian a la jurisdicción ordinaria; VEINTICUATRO.TRES.

El Tribunal de Arbitraje estará integrado por tres (3) árbitros;

VEINTITRES.CUATRO,El procedimiento arbitral tendrá lugar

en las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación, de la

Cámara de Comercio de Guayaquil. VEINTITRES.CINCO, El

procedimiento arbliral será confidencial. Las partes

comparecientes declaran que conocen que el fallo expedido por

los árbitros cs inapelable y por tanto adquiere valor de cosa

juzgada, VEINTITRES.SEIS. Los árbitros decidirán en derecho

y podrán pedir la ejecución de medidas cautelares, solicitando el

auxilio de funcionarios públicos, judiciales,  policinles y

administrativos, sin que seu necesario recurrir 4 Juez Ordinario

  alguno para tales efectos,———=ommnmmaa-.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: CESIÓN DE
DERECHOS DE LOS BENEFICIARIOS.- Los derechos de

beneficio que se generan del presente contrato de Fideicomiso

Mercantll Irrevocable, pueden ser objeto de cesión, Para dur

validez de la cesión ante la FIDUCIARIA y ésta procoder al

correspondiente registro a favor del ceslonario, deberá recibir en

micilio principal una notificación, suscrito por el Cedente>



y su cesionario, estándose a los previsto en la Codificación de

Resoluciones Expedidas por el Consejo Nacional de Valores,

para su validez y aceptación,---

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: IRREVOCABILIDAD Y
REFORMAS. La presente fiducia es IRREVOCABLE, En
consecuencia no podrá darse por terminada, nl modificarse total

 

o parcialmente, ni en su objeto o instrucciones de manera

unilateral. Sin perjuicio de los derechos de terceros, óste

contrato sólo podrá ser modificado de común acuerdo entre los

BENEFICIARIOS y la FIDUCIARIA.smannancmaaosPP

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: DECLARACIONES

ESPECIALES.- LOS BENEFICIARIOS declaran expresamente:

VEINTISEIS.UNO, Que en el evento de no perfeccionarse la

transferencia de dominio de los bienes objeto de este

contrato, LOS BENEFICIARIOS, respecto de si como de

terceros, liberan expresamente de toda responsabilidad, sea de la

naturaleza que fuere, a la FIDUCIARIA derivadas del estudo,

uso, valoración de los bienes lidcicomitidos. VEINTISEIS.DOS.

Que la FIDUCIARIA podrá poner en consideración de los

BENEFICIARIOS o sus sucesores o cesionarios en derecho

cualquier acción u omisión que le corresponda efectuar en el

ejercicio de sus facultades, ya sea porque asi lo prevé cl

presente contrato O porque al no estar contemplado el caso, la

FIDUCIARIA lo considera adecuado; entendiéndose que la falta

de respuesta a la consulta formulada por la FIDUCIARIA o do

instrucciones escritas por parte de los BENEFICIARIOS o sus

sucesores a ceslonarios en derecho, dentro de los cinco días

CUE   —húbiles siguientes de haber sido consultados, seráA
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por la FIDUCIARIA como conformidad de la acción w omisión

materia de la consulta, VEINTISEIS.TRES. Que la

FIDUCIARIA no tendrá otra responsabilidad relativa a, 0

derivada del cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones

de Los CONSTITUYENTES y/o de los BENEFICIARIOS,

como por hechos que afecten cl estado e integridad de los

bienes transferidos o que se transfieran a título de fiducia

 

mercantil irrevocable, con ocasión de la celebración del presente

contrato; que tan pronto llegue a su conocimiento cualquier

hecho, acción y omisión en tales sentidos, comunicarlas a quien

corresponda, dentro de los cinco dias hábiles siguientes de

 

haberlo conocido, para actuar conforme a las Instrucciones

escritas que le sean provistas por LOS BENEFICIARIOS, sulvo

que se estipulo expresamente en el contrato.

VEINTISEIS.CUATRO. Que todo costo, daño o pérdida,

incluyendo el resultado de costas judiciales, que llegaré a sufrir

la FIDUCIARIA, con motivo o como resultado de su actuación

en tal carácter bajo el presente contrato, que no obedezca 2 su

culpa leve o su dolo, serán indemnizados por LOS

BENEFICIARIOS o sus sucesores o ceslonarios en derecho. La

FIDUCIARIA se compromete a notificar a la mayor brevedad a

los BENEFICIARIOS, la ocurrencia de cualquiera de dichas

circunstancias. A falta de indemnización por parte de los

BENEFICIARIOS o sus sucesores o cesionarlos en derecho,

dentro de los dos días hábiles siguientes del requerimiento de la

FIDUCIARIA en tal sentido, tales gastos, daños o perdidas

serán retenidos y compensados contra los bienes o dineros que

en el patrimonio autónomo y que deban ser entregados

 



a los BENEFICIARIOS. VEINTISEIS,CINCO. Que por virtud

de este contrato, la FIDUCIARIA no asume obligación alguna

de pagar o asumir, con fondos propios, los costos O gastos que

demande la custodia, administración y defensa del fideicomiso

mercantil y de los bienes que conforma su patrimonio; ni los

tributos de ningún tipo que generen los bienes transferidos o
que se transfieran o que graven las utilidades generadas por cl

fideicomiso. En el caso de ser necesario el pago de cualquier

tributo, honorario o gasto, por cualquier origen O género que

fuera, procederá u pagarlos con los dineros que le entreguen

LOS BENEFICIARIOS o sus sucesores o cesionarlos en

derecho, VEINTISEIS.SEIS. Que en virtud de lo señalado en

los apartados VEINTISEIS,DOS, y VEINTISEIS, CUATRO de

esta Clúusula, LOS BENEFICIARIOS, renuncian en lorma total

y definitiva a reclamar a la FIDUCIARIA indemnización y/o

compensación alguna a consecuencia de cualquier pérdida y/o

reclamo relacionado con el ejercicio por parte de la

FIDUCIARIA de sus derechos y funciones establecidas en el

presente contrato y/o con los actos, procedimientos y/u

operaciones contempladas y relacionadas con el mismo contrato,

como por la falta de recursos en cl putrimonio autónomo o

por la no entrega o entrega a destiempo de dineros requeridos a

los BENEFICIARIOS. Esta renuncia deja a salvo aquellos casos

ocasionados por su culpa leva o su dolo de la FIDUCIARIA,

judicialmente comprobados, VEINTISEIS.SIETE. Que el

FIDEICOMISO no tiene responsabilidad alguna por la

administración de la compañía COMPAÑÍA, mi por sus resultados,

_kestlones y eventos que son de exclusiva responsabilidad de los

q
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administradores de dicha compañía, por tanto, el FIDEICOMISO

y su FIDUCIARIA no garantizan que se mantenga o conserve en

el tiempo el estado actual patrimonial, cconómico, comercial,

financiero u otros vinculados o complementaros inherentes a la

compañía PREDIMASA PREDIAL DIANA MARÍA S.A.

VEINTISEIS.OCHO, Que el presente instrumento constituye

únicamente un medio permitido por la Ley para la tenencia

jurídica de las ACCIONES y su administración en función de las
instrucciones impartidas por LOS BENEFICIARIOS, en tal

sentido, toda acción u omisión que realico el FIDEICOMISO en

su calidad de uccionisas se entenderá atribuible a los

BENEFICIARIOS, siendo en todo momento éstos responsables por

ul ejercicio de los derechos y cumplimiento de las obligaciones
que corresponden al FIDEICOMISO como propictario de las

acciones que integren su patrimonio,»

CLAUSULA VIGESIMA SÉPTIMA: EXCLUSIÓN DE

RESPONSABILIDAD DE LA SUPERINTENDENCIA DE

COMPAÑÍAS.- Conforme lo establece cl numeral trece, del

artículo cuarto, del Capítulo Primero, intitulado Fideicomiso

 

Mercantll y Encargo Fiduciario, del Titulo V, contenido en la

Codificación de las Resoluciones Expudidas por el Consejo

Nacional de Valores, las partes contratantes dejan constanela que

el presente acto jurídico, no implica por parte de la

Superintendencia de Compañias ni de los miembros del Consejo

Nacional de Valores, responsabilidad alguna, ni garantía sobre el

 cumplimiento de los objetivos de contrato,-——

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA: HONORARIOS DE LA

CIARIA.- Los CONSTITUYENTES y/o BENEFICIARIOS

ge



se obligan au pagar ua la FIDUCIARIA los siguientes valores:

VEINTIOCHO,UNO) Honorario de estructuración: Por la

estructuración del presente negocio fiduciario, la FIDUCIARIA

tendrá derecho a percibir un honorario de Dos Mil Dólares de

los Estados Unidos de América (US52,000.00).

VEINTIOCHO.DOS) Honorario de administración: Por el

mantenimiento y vigencia de la estructura fiduclaria constituida,

que ineluye la defonsorin y representación del putrimonio

autónomo, la emisión de los informes anuales y de estados

financieros del fideicomiso y por aquellas actividades derivadas

del contrato de FIDEICOMISO, la FIDUCIARIA percibirá un

honorario semestral de Dos Mil ochocientos Dólares de los

Estados Unidos de América (US$2,800,00) netos, pagaderos por

semestre anticipado. VEINTIOCHO.TRES) Honorario por

liquida

 

Al término o finalización del contrato y para

proceder con la conclusión y liquidación del fideicomiso, que
incluye la restitución o transferencia de las acciones. la

FIDUCIARIA percibirá una comisión neta de Mil novecientos

Dólares de los Estados Unidos de América  (US$1,900.00).

VEINTIOCHO.CUATRO) Comisión por gestión de pago: Por

cada transacción o pago de cunlquier clase, incluyendo la

distribución de dividendos de la COMPAÑÍA, que realice la

Fiduciaria modiante transferencia bancaria o emisión de cheque

y pago directo en las oficinas de la FIDUCIARIA, se pagará la

suma neta de Veinticinco Dólares de los Estados Unidos de

América  (USS25.00) por cada pago. VEINTIOCHO.CINCO)
Honorario —por asistir a untas de Accionistas: La

—HIDUCIARIA percibirá suma de Ciento cincuenta Dólares de los”  
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Estados Unidos de América (US$150,00) por cada hora de Junta

Reunión que se requiera de la participación de algún miembro

del personal de la FIDUCIARIA, VEINTIOCHO,SEIS)

Honorario por Emisión de Poderes Especiales: De requerir

que la FIDUCIARIA otorgue un Poder Especial a favor de un

tercero o de los mismos constituyentes para que participen en

las Juntas de Accionistas ya sean Ordinarias o Extraordinarias,

én representación del Fideicomiso; la Fiduciaria cobrará por la

elaboración y suscripción de cada cara poder de carácter

espcclal que otorgue el Fideicomiso un honorario de Cien

Dólares de los Estados Unidos de América (US$100.00),

VEINTIOCHO.SIETE) Reformas: En caso de ser necesario

instrumentar reformas al contrato, se facturará la suma neta de

Cuatrocientos Cincuenta Dólares de los Estados Unidos de

América (US5450,00) por cada reforma u implementarse. De

requerlr una reforma integral del Fidcicomiso, este honorario se

deberá negociar con la Fiduciaria VEINTIOCHO.OCHO)

Cesiones de Derechos: Para el reglso y aceptación de la

ceslón de derechos fiduciarios, la FIDUCIARIA facturará por la

elaboración y registro de cada cesión una comisión neta de

Trescientos Cincuenta Dólares de los Estados Unidos de

América (US$350.00). VEINTIOCHO.NUEVE) Transferencia

de las ACCIONES: En el evento que por instrucción de los

BENEFICIARIOS,se deban transferir las acciones « favor de

un tercero distinto a uquellos o transferencias parciales a favor

de los Constituyentes, se fucturará una comisión neta de

Quinientos Dólares de los Estados Unidos de América
—

a> pagadera por anticipado. VEINTIOCHO.DIEZ)
la :)
a

o,Mae iyNs



 

Comisión por sustitución Fiduciaria sin justa causa: En caso

que los BENEFICIARIOS deseen sustituir a la Fiduciaria sin

justa causa y de aquellas contempladas en la Ley y en cl

contrato, la FIDUCIARIA percibirá una penalidad equivalente a

una administración semestral, enfunción a lo dispuesto en el

numeral Veintiocho,dos) de la presente cláusula. Los honorarios

materia du esta Cláusula estarán sujetos a lus siguientes

disposiciones; 2) Las partes convienen expresamente que los

Honorarios a favor de la FIDUCIARIA aumentarán en forma

inual y automática, en proporción igual uno de los siguientes

Iictores que representen mayor incremento, esto cs, el indice

Inflacionario anual o cl índice de precios al consumidor,

establecidos por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos

(INEC) o la entidad que corresponda según la Ley. b) Los

honorarios de la FIDUCIARIA determinados en esta Cláusula

serán pagados única y exclusivamente en DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; por lo que LOS

BENEFICIARIOS, renuncian al ejercicio de cualquier derecho o

disposición que determine el pago de los honorarios en moncda

distinta a la aquí mencionada y aún cuando cl Régimen

Monetario llegare a varlar, e) En general, los valores señalados

por henorarios de la FIDUCIARIA no contemplan aportaciones

futuras, ni gastos, ni el Impuesto al Valor Agregado que por

tales conceptos se deban satisficer, La FIDUCIARIA queda

expresamente facultada para debitar de las cuentas o recursos

del FIDEICOMISO, las sumas necesarias para cancelar los

honorarios estipulados la presente clúusula, de existir las

caso en el eual dichos pagos se entenderán como

 



  

   

   

 

ESTA HOJA CORMISPONDE A LA ESCUITURA DÉ FIDEICOMISO MERCANTIL IKREVOCADLE
TIENÓMINADO "HDRICOMISO ACCIONES PRRDIMASA"+

«¿le

gastos a cargo del FIDEICOMISO. En especial, los honorarios

de administración, serán debltados de la cuenta o cuentas los

primeros cinco días de cada semestre, durante la vigencia del

FIDEICOMISO. En caso de no haber los recursos suficientes.

será obligación de los BENEFICIARIOS cancelar estos

honorarios.   

Usted, Señor Notario se servirá agregar las demás cldusulas de

estilo para el perfecelonamiento de este contrato.  Firmado.-

Firma; Abogado Juan Pablo Cucalón Ramírez- Matricula

húmero coro nueve-dos mil onco-ciento treinta y slote,

Foro de Abogados.- Hasta aqui la minuta y sus documentos

habilitantes agregados, que quedan elevados a Esctltura

Públicamr  

Quedan agregados a la presente escritura el nombramiento

del representante legal de la compañía MMG Trust Ecuador S.A;

YAAA

Ya, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída en clara

y alta voz, toda esta escritura pública a los otorgantes, estos la

aprueban en todas y cada una,de sus partes, seafirmar] ratifican

y la glgerlbon conmigo, el Wotario,,s% un solo acto A
ve

CC, 0903338834

CERT, VOT, 272-0160

fazpode

DIANA BJARNER ELIZALDE



C,C. 090333893-7

CERT. VOT.036-0081

por MMG TRUST ECUADORS.A.

NCISCO XAVIER NUGUE VARAS

GERENTE GENERAL

EC. 090835726-2

CERT, VOT. 016-0225

R.U,C, 0992293586001  
Se otorgó ante mi, y on te de eMo confiero este CUARTO
WESTIMONIO, 6n vointícineo fojas útilos, que sello y
firmo en la eludad de Guayoquil, a los seis días del

mes de Noviembre del dos mil traco.)

 

TÍñ, TOROG PINO VERNALA
HOTÁRIO xd

Caral ASaqu

 



 

MMG TRUST ECUADOR SA.  

Guay, 08 de arras de 2013

suñor Abogado
Francltico Xavlor Nugud Varas
Cluelar,-

Di más coloraciones:

Per medio de la presente tengo a bien en comunicarle a usted, que la Junta Ggnural Lnivursal
y Istrnoreinarla de Accionistas de la compañía MMG TRUST ECUADOR5,A,, celebrada hoy,
tuvo el actortode ratiflcarlo 4 Ustcó como GERENTE GENGRAL de la compañía por al porlodo
ustatutario du CINCO AÑOS, contadosa partir de la inscripción da oxto nombramiento on ul
loggstro Mercantil del cantón Guayaquil.

Como Gerente General, le corresponde a usted ejercer lndlvidualmento la ropronentación
lugal, Julia!y extrajudicialee la compañía, de conformidad con lo establecido trloarticle
Virétimo Novone y Trigúsimo del Estatuto Social de lo Compalia,

 

La compañía fio comstitulta hajo la dunominación MORGAN E MORGAN FIDUCIARY E TRUST
CORPORATION S.A, "FIDUCIARIA DIL ECUADOR”, mudianto uscritura pública celebrada el
veimistls de febrero del dos mil tres, anto el Notario Trirdalmo Detavo del cantin Guayaquil
Dr, Humberto Moya Flores e inserlta on el Reglttra Mercantil dul mismo cantón, el veinte: de
Ivarzo del dos mil tres» Entre olros actos, la compañía cambió su dunominaclón por la de
MIMG TRUST ECUADOR 54, relormá Intogealmento y codifled uu Estatuto Soclal, siendo este
Estatuto Soclal el vigente, mdlante uscritura pública autorizada por cl Notario Público
Trigisimo Octavo dol cantón Guayaquil, Dr. Humbarto Maya Flores, el velntinueve de
octubre del dos mll deco, aprobada por la lntendancia do Morcada de Valores de
Guayoquil. medionte: Rusólución No, SC.IMV.DIMV.DAYR<G-12-0007703 el seis de
dicsmbro de dos mil deco, e inserita en el Registro Mercantil del mismocantón el siete
de onara de des mil trece, de fojas 1.564 4 1.597, Registro Mercantil número 27,

     

Atuntyrento, Y

Le
Ab, Carlos Moreno Ortega
Presidente AdoHoc de la Junta

  

Acopao ul cargo de GERENTEGENERALde ha componía MMG TRUST ECUADOR S.A,

Guayacql, 08de ceñode 2013

    
Ab. Francisco Xavice Nupué Varas
Nacionalidacd: euaterlara
ESE, 11 OPOBA872022    
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«Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO 04 REPERTORIO1,400
FECHA DE REPERTORIO:094
HORA DER PORTO: 17E 7

Encumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Roglsirador Metcantil delCamiónGuayaquil (y ha inserto losiguulenes

  
  

 

  

 

l.+ Con feels mueve de Enero del dos mil trece queda inscrito el proscote
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MMG 'PRUSECUADOR S.A. 4 favor de FRANCISCO XAVIER NUGUÉ VARAS,
de Fujas 2813 u 2.816, RegistroMercantll número 485.
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